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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA 
EL EQUIPAMIENTO, DOTACIONES Y ALUMBRADO PÚBLICO DE LA 

PLAZA DE LA ANTIGUA 

 

A. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

En líneas generales la solución consiste en el equipamiento, disposición de dotaciones y 
alumbrado del entorno de la plaza de la Antigua con el fin de ofrecer a la ciudadanía la 
calidad que se merece el entorno monumental. 

La solución adoptada  desde el punto de vista de procesos constructivos consiste en: 

4.1.- Demoliciones : 

Como es evidente  las primeras operaciones  a desarrollar se basan en la demolición 

de aceras existentes. Únicamente en aquellos casos en los que las cotas de las 

actuales aceras así lo precisen, se procederá a su demolición, pudiéndose aprovechar 

la pavimentación existente como base de las nuevas aceras a instalar.  

4.2.- Pavimentación: 

La pavimentación a realizar se circunscribe en la zona peatonal del entorno de la 

Iglesia de Santa María de la Antigua. Este hecho ha dado lugar a que los pavimentos 

elegidos mantengan los criterios empleados en zonas aledañas. Así las aceras serán 

pavimentadas, al igual que lo que existe en los alrededores, mediante baldosa de 20 x 

20 x 4.6 cm, sentadas sobre una capa de mortero en fresco de 3-4 cm de espesor 

máximo. Este pavimento ha de disponer de una base de hormigón en masa de al 

menos 150 Kg/cm2 de resistencia característica en un espesor de 10 cm.  
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En otras zonas de “contacto” con pavimentos calizos, es necesaria la colocación de 

piezas de piedra caliza natural sin dimensiones en planta específicas, pero de 6 cm de 

espesor. Al igual que los pavimentos anteriormente descritos, van sentados sobre una 

capa de mortero en fresco de 3-4 cm., de espesor. 

4.3.- Alumbrado Público: 

Se diferencia por un lado el alumbrado monumental, sobre el que  NO SE 

INTERVIENE, y el alumbrado viario que al modificarse la urbanización de las 

Calles Magaña y Solanilla, es preciso reordenar y renovar. 

El nuevo alumbrado, definido por el Centro de Alumbrado Público está formado por  

farolas de 5 m de altura, con columnas de hierro fundido tipo “Fernando VII” o similar.  

A estas farolas se les equipará con luminarias de tipo “led.”, montadas sobre una lira 

artística. 

La disposición de las mismas será la siguiente: 

- En la calle Magaña se dispondrán un total de 7 farolas al tresbolillo con una 

separación de 24 m en la zona del aparcamiento en batería y de 30 m en el resto 

de la calle, utilizando para ello la infraestructura construida previamente. 

Adicionalmente, es necesario construir 3 cimentaciones nuevas situadas en la 

zona de jardín. 

- En la calle Solanilla se colocarán 5 farolas unilateralmente en la acera opuesta 

a la Iglesia, utilizando para ello la infraestructura previamente construida. Se ha 

decidido no colocar ninguna en la acera próxima a la Iglesia con el objeto de no 

producir intrusiones visuales al monumento. La separación entre éstas será 

aproximadamente de 18 m. 
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- En la calle Antigua se colocarán tres farolas al tresbolillo. Dos de ellas junto al 

aparcamiento en línea con una separación de 18 m entre ellas y la tercera en la 

acera opuesta.  

- Por último, se ha proyectado una farola más en el paseo  peatonal de la plaza 

de la Antigua con el fin de mejorar el alumbrado de la plaza. Para ello habrá que 

realizar la canalización y cimentación oportunas desde una arqueta próxima. 

Por tanto, en total se han proyectado 16 farolas. Para una mejor compresión de su 

situación y disposición véase el plano correspondiente. 

4.4.- Arbolado: 

Como elementos ornamentales, y para integrar la urbanización realizada en el entorno 

verde que rodea al monumento, se ha proyectado   instalar en los alcorques 

construidos, un arbolado de alineación compuesto por 5 encinas (Quercus Ilex) que 

darían continuidad a las existentes en la Plaza Portugalete aledaña. 

La especie de árbol a plantar como se ha indicado anteriormente  será de hoja 

perenne, “Quercus Ilex” (encina) a elegir en vivero, de 35 – 40 cm de circunferencia. 

4.5.- Mobiliario urbano: 

Se trata de la reposición y recolocación  del mobiliario  existente, adaptándolo a las 

nuevas alineaciones de la vía. Se ha previsto el desmontaje y posterior montaje de 

aquellos pequeños elementos existentes como papeleras, bancos, bolardos,  etc. 
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B. REGULACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

ALCANCE 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares rige en las materias 
expresamente contempladas en sus distintos apartados, en cuanto no se opongan a lo 
establecido en la normativa vigente de obligado cumplimiento. 

Las unidades de obra que no se hayan incluido y señalado específicamente en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en las 
normas e instrucciones técnicas en vigor que sean aplicables a dichas unidades, con lo 
sancionado por la costumbre como reglas de buena práctica en la construcción y con las 
indicaciones que al respecto señale la Dirección Técnica de la obra. 

CONTRADICCIONES Y OMISIONES 

En caso de contradicción e incompatibilidad entre los Planos y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares prevalecerá lo establecido por este último documento. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos, 
o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos, 
siempre que, a juicio de la Dirección Técnica, la unidad de obra correspondiente quede 
suficientemente definida y tenga precio contractual. 

DISPOSICIONES APLICABLES 

Serán de aplicación las disposiciones que, sin carácter limitativo, se citan a continuación: 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75) de 6 de 
febrero de 1976 y modificaciones aprobadas. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones, de 15 de Septiembre de 1.986. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de 
Agua, de 28 de julio de 1.974. 
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- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión de 20 de septiembre de 1973 e 
Instrucciones Técnicas Complementarias. 

- Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) de 11 de diciembre de 1998. 

- Instrucción para la Recepción de Cementos  RC-97 de 30 de mayo de 1997. 

- Normas Técnicas nacionales de obligado cumplimiento. 

- Otras normas técnicas a las que se haga referencia en los distintos apartados de 
este Pliego. 

- Ordenanzas y Reglamentos Municipales. 

FACILIDADES PARA LA INSPECCION 

El Contratista proporcionará a la Dirección Técnica de las Obras y a sus colaboradores toda 
clase de facilidades para los replanteos, reconocimiento, mediciones y pruebas de materiales, 
con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el Pliego, 
permitiendo el acceso a todas partes, incluso a los talleres o fábricas en que se produzcan los 
materiales o se realicen trabajos para las obras, facilitando igualmente los elementos 
necesarios para las pruebas, siendo de su cuenta todos los gastos que por este concepto se 
originen. 

PERSONAL DEL CONTRATISTA EN OBRA 

Será de aplicación lo dispuesto en las cláusulas 5, 6 y 10 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

Delegado del Contratista es la persona designada expresamente por el Contratista y 
aceptada por la Administración, con capacidad técnica y titulación adecuada para: 

- Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia. 

- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes de la 
Dirección Técnica. 

- Colaborar con ésta en la resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 

La Administración podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo Delegado o de 
cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
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Corresponde al Contratista, bajo su exclusiva responsabilidad la contratación de toda la mano 
de obra que precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones previstas por el 
contrato y en las condiciones que fije la normativa laboral vigente. 

El Contratista deberá disponer del equipo técnico necesario para la correcta interpretación de 
los planos, para elaborar los planos de detalle, para ejecutar los replanteos que le 
correspondan, y para la ejecución de la obra de acuerdo con las normas establecidas en 
todos los documentos del Proyecto. 

El Contratista deberá prestar el máximo cuidado en la selección del personal que emplee. La 
Dirección Técnica y el Coordinador en materia de Seguridad y Salud podrán exigir la retirada 
de la obra del empleado u operario del Contratista que incurra en insubordinación, falta de 
respeto a ellos o a sus subalternos, realice actos que comprometan la buena marcha o 
calidad de los trabajos, o que incumpla reiteradamente las normas de seguridad.  

El Contratista deberá entregar a la Dirección Técnica y al Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud, cuando éstos lo soliciten, la relación del personal adscrito a la obra, 
clasificado por categorías profesionales y tajos. 

CONOCIMIENTO DEL EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS 

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado y estudiado el emplazamiento y los 
alrededores de las obras, la naturaleza del terreno, las condiciones hidrológicas y climáticas, 
la configuración y naturaleza del emplazamiento, los servicios afectados existentes, el 
alcance y naturaleza de los trabajos a realizar y los materiales necesarios para la ejecución 
de las obras, los accesos al emplazamiento y los medios que pueda necesitar. 

Ningún defecto o error de interpretación que pudiera contener o surgir del uso de 
documentos, estudios previos, informes técnicos o suposiciones establecidas en el Proyecto 
y en general de toda la información adicional suministrada por el Ayuntamiento al Contratista, 
o procurada por éste de terceros, le relevará de las obligaciones dimanantes del contrato. 

SERVIDUMBRES Y AUTORIZACIONES 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la obra y a 
reponer a su finalización todas aquellas servidumbres (de paso, uso, suministro, etc...) 
afectadas por los trabajos. 

En particular se mantendrá durante la ejecución de las obras, la posibilidad de acceso a las 
viviendas, locales y fincas existentes en la zona afectada por las obras. 
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Son de cuenta del Contratista los trabajos necesarios para el mantenimiento y reposición de 
tales servidumbres. 

El Contratista deberá obtener con la antelación necesaria para que no se presenten 
dificultades en el cumplimiento del Programa de Trabajos todos los permisos o licencias que 
se precisen para la ejecución de las obras definidas en el Proyecto, y cumplirá estrictamente 
todas las condiciones que imponga el organismo o entidad otorgante del permiso. 

Los gastos de gestión derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a cuenta 
del Contratista, así como todos lo cánones para la ocupación temporal de terrenos para 
instalaciones, explotación de canteras, yacimientos, préstamos y vertederos. 

Igualmente corresponderá al Contratista la elaboración de los proyectos y documentos 
necesarios para la legalización de las instalaciones previstas. 

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE 

El Contratista viene obligado a evitar la contaminación del aire (incluso acústica), cursos de 
agua, cultivos, y en general de cualquier clase de bien público o privado que pudiera producir 
la ejecución de las obras o la explotación de sus instalaciones auxiliares, en base a las 
disposiciones vigentes, en particular el vigente Reglamento Municipal para la protección del 
medio ambiente contra las emisiones de ruidos y vibraciones. 

Todos los gastos originados, necesarios para el mantenimiento estricto de la normativa 
vigente, serán de cuenta del Contratista. 

POLICIA Y SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista es responsable del orden, limpieza, seguridad y condiciones sanitarias de las 
obras objeto del contrato, por lo que deberá adoptar a su cargo y bajo su responsabilidad las 
medidas que le sean señaladas por la Normativa vigente, por las Autoridades competentes o 
por la Dirección Técnica de las obras. 

 A este respecto es obligación del Contratista: 

 - Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de la obra de 
escombros, materiales sobrantes, desperdicios, chatarra, andamios y todo 
aquello que impida el perfecto estado de la obra y sus inmediaciones. 
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 - Proyectar, construir, equipar, operar, mantener, desmontar y retirar de 
la zona de la obra las instalaciones necesarias para la recogida, tratamiento 
y evacuación de las aguas residuales de sus oficinas e instalaciones, así 
como para el drenaje de las áreas donde estén ubicadas y de las vías de 
acceso. 

 - En caso de heladas o nevadas, adoptar las medidas necesarias par 
asegurar el tránsito de vehículos y peatones en calzadas, caminos, sendas, 
plataformas, andamios y demás accesos y lugares de trabajo, cuando no 
hayan sido eventualmente cerrados en dichos casos. 

 - Retirar de la obra las instalaciones provisionales, equipos y medios 
auxiliares en el momento en que no sean necesarios. 

 - Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios 
para que la obra, durante su ejecución, ofrezca un buen aspecto. 

 - Establecer y mantener las medidas precisas, por medio de 
agentes y señales para indicar el acceso a la obra y ordenar el 
tráfico rodado y peatonal en la zona de las obras, especialmente en 
los puntos de posible peligro; al igual que en sus lindes e 
inmediaciones. 

 - Llevar a cabo la señalización en estricto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en la materia, bajo su propia responsabilidad 
y sin prejuicio de lo que sobre el particular ordene la Dirección 
Técnica por escrito en cuanto a instalación de señales 
complementarias o modificación de las instaladas. 

 - Cuando dicha señalización se aplique sobre las instalaciones 
dependientes de otros organismos o servicios públicos, el 
Contratista estará obligado a lo que sobre el particular establezcan 
aquéllos de acuerdo con su propia normativa. 

 - La Dirección Técnica podrá establecer disposiciones de régimen 
interno en la obra, tales como áreas de restricción, condiciones de 
entrada al recinto, precauciones de seguridad o cualquier otra de 
interés para el Ayuntamiento. 

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo establecido en el presente apartado serán 
de cuenta del Contratista, por lo que no serán de abono directo en ningún caso. 
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GASTOS DE CARACTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 

Además de los considerados en otros apartados de este pliego, no serán objeto de abono 
directo los gastos que originen: 

- El replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales 
de la misma. 

- Los de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 
auxiliares. 

- Los de alquiler y adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 
materiales. 

- Los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o 
incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para almacenamiento de explosivos y 
carburantes. 

- Los de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 

- Los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de pequeñas 
rampas provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente terminados y a 
inmuebles. 

- Los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos que no se 
efectúen aprovechando carreteras existentes. 

- Los de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras y en su entorno. 

- Los de remoción de las instalaciones, herramientas, material y limpieza general de 
la obra a su terminación. 

- Los de montaje, construcción y retirada de instalaciones para el suministro de 
agua y energía eléctrica necesaria para las obras, así como la adquisición de 
dichas aguas y energía. 

- Los de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 
observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 

- Las derivadas de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los 
trabajos. 
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En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, serán de 
cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada de los 
medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las obras. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista adjudicatario de las obras vendrá obligado a suscribir con una entidad 
aseguradora de reconocida solvencia, una póliza de responsabilidad civil,  

individualizada, en favor de los técnicos titulares que desempeñan los cargos 
de Dirección Técnica de las mismas, a fin de cubrir a éstos frente a los riesgos 
derivados de la propia ejecución de la obra. 

Dicha póliza se adjuntará al Acta de Comprobación del Replanteo y deberá 
reunir las condiciones siguientes: 

1.- Tomador: El Contratista Adjudicatario. 

2.- Individualizada: Para cada obra en concreto, identificando ésta por su 
denominación oficial. 

3.- Duración: Desde la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo 
hasta la de Recepción de la obra. 

4.- Descripción del riesgo: 

4.1.- Responsabilidad Civil derivada de los trabajos de Dirección 
de la obra en cuestión a favor de los técnicos designados 
como tales por el Ayuntamiento (Deben figurar los nombres): 

 - Ingeniero / Arquitecto D. ..................................... 
 -Ingeniero Técnico / Arquitecto Técnico D. .............. 
  Sumas límites por siniestro: 
  -Responsabilidad Civil:........ 600.000,00,-€ 
  -Fianza Judicial:................... 600.000,00,-€ 

4.2.-  La compañía garantizará al Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid la Responsabilidad Civil legal que subsidiariamente le 
pudiera alcanzar en su calidad de Promotor-Propietario de los 
trabajos citados, derivada de daños de los que sea responsable 
el Contratista-Adjudicatario, hasta los siguientes límites por 
siniestro: 
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    - Responsabilidad Civil:....... 180.000,00,-€ 
    - Fianza Judicial:.................. 180.000,00.-€ 

5.- A la Póliza deberá acompañarse el recibo de pago de la prima 
correspondiente. 

Si la póliza no se suscribiera por obra, sino por períodos de tiempo 
determinados, se entregará de forma inmediata a la Dirección 
Técnica justificante del pago de todos y cada uno de los recibos 
satisfechos en tanto no haya sido recibida la obra. 

  6.- La Póliza se suscribirá sin ningún tipo de franquicia para los 
asegurados. 

SEGURIDAD Y SALUD 

El Contratista estará obligado a cumplir la normativa vigente en materia de Seguridad y 
Salud, en concreto lo dispuesto en el R.D. 1627/97 relativo a las Obras de Construcción.  

Dentro de las obligaciones en esta materia, el Contratista estará obligado a la  elaboración del 
Plan de Seguridad y Salud para la obra que sometera a la aprobación  por el Ayuntamiento 
previo informe técnico del Coordinador de Seguridad y Salud, sin que por ello tenga derecho  
a compensación económica alguna . 

Una vez aprobado el Plan de Seguridad y previo a la firma del Acta de Replanteo el 
Contratista realizará ante la autoridad laboral correspondiente la “Apertura del Centro de 
Trabajo”. 

Durante la Ejecución de las obras seguirá lo establecido en el Plan de Seguridad, o en su 
caso lo que al respecto hubiese regulado por la Autoridad Laboral. En cualquier caso serán 
de obligado cumplimiento cuantas indicaciones sobre esta materia ordenen la Dirección 
Técnica o el Coordinador de Seguridad y Salud. 

En el Documento nº 4 Presupuesto existe  la partida de Seguridad y Salud para hacer frente 
a los gastos derivados de las obligaciones propias del Contratista en esta materia. Esta 
partida aparece debidamente desglosada en el correspondiente Anejo de  la Memoria ( 
Estudio de Seguridad y Salud). Su tratamiento será igual que cualquier otra unidad del 
Presupuesto certificándose mes a mes  de acuerdo a lo que se ejecute en relación con el 
desglose del Anejo a la Memoria. 
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El Coordinador de Seguridad y Salud será nombrado por el Ayuntamiento  entre los  Técnicos 
propuestos por la empresa a la que el Ayuntamiento tiene contratados estos servicios. El 
abono de los honorarios del coordinador de Seguridad y Salud será realizado directamente 
por el Ayuntamiento. 

CARTELES DE OBRA 

Antes del inicio de las obras, se colocarán carteles anunciadores de éstas, siendo su número 
de (3) como máximo, en el o los lugares que estime más conveniente la Dirección Técnica de 
las Obras. 

Estos carteles cumplirán la normativa municipal, en lo relativo a dimensiones, inscripciones, 
colores, altura de colocación y forma de sujeción. 

Los carteles y su colocación se considerarán incluidos en el concepto de Gastos Generales, 
no siendo por tanto de abono al Contratista, a no ser que se supere el número de ellos antes 
citado. 

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA 

El plazo fijado para la realización de las obras descritas en el presente Proyecto, es de DOS 
(2)meses 

INICIO DE LAS OBRAS 

La ejecución del contrato se inicia con la comprobación del replanteo. Si efectuada ésta se 
deduce la viabilidad del Proyecto a juicio de la Dirección Técnica, sin reserva por parte del 
Contratista, se dará por aquélla autorización para iniciarlas, empezándose a contar el plazo 
de ejecución desde el día siguiente al de la firma del correspondiente acta. 

Los trabajos se iniciarán por aquellas actuaciones y en aquellos puntos que, a propuesta del 
Contratista, hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 

REPLANTEO DE LAS OBRAS 

La Dirección Técnica será responsable de los replanteos generales necesarios para su 
ejecución y suministrará al Contratista toda la información que se precise para que las obras 
puedan ser realizadas. El Contratista será directamente responsable de los replanteos 
parciales y de detalle. 
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El Contratista deberá prever a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra 
necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de control o de 
referencia que se requieran. 

PROGRAMA DE TRABAJOS 

El programa de trabajos, caso de ser contractualmente exigible, deberá proporcionar la 
estimación en días calendario de los tiempos de ejecución de las actividades fundamentales 
en que se desglosan las obras, referidas a las distintas partes del ámbito en que estas se 
desarrollan. 

El programa podrá ser objeto de revisión cuando sea requerido por la Dirección Técnica, si 
ésta considera que se han producido circunstancias que así lo exijan. 

El Contratista adoptará las indicaciones que le transmita la Dirección Técnica, tanto en la 
redacción del programa inicial como en la de las sucesivas revisiones. 

MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 

El Contratista podrá emplear cualquier método de construcción que estime adecuado para 
ejecutar las obras siempre que no se oponga a las prescripciones de este Pliego. Así mismo, 
deberá ser compatible el método de construcción a emplear con el Programa de Trabajos. 

El Contratista podrá variar también los métodos de construcción durante la ejecución de las 
obras, sin más limitaciones que la autorización previa de la Dirección Técnica, reservándose 
ésta el derecho de exigir los métodos iniciales si comprobara la inferior eficacia de los 
nuevos. 

En el caso de que el Contratista propusiera métodos de construcción que, a su juicio, 
implicaran prescripciones especiales, acompañará a su propuesta un estudio especial de la 
adecuación de tales métodos y una descripción detallada de los medios que se propusiera 
emplear. 

La aprobación o autorización de cualquier método de trabajo o tipo de maquinaria para la 
ejecución de las obras, por parte de la Dirección Técnica, no responsabilizará a ésta de los 
resultados que se obtuvieren, ni exime al Contratista del cumplimiento de los plazos parciales 
y total aprobados, si con tales métodos o maquinaria no se consiguiese el ritmo necesario. 
Tampoco eximirá al Contratista de la responsabilidad directa del uso de dicha maquinaria o 
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del empleo de dichos métodos ni de la obligación de obtener de otras personas u organismos 
las autorizaciones o licencias que se precisen para su empleo. 

SECUENCIA Y RITMO DE LOS TRABAJOS 

El modo, sistema, secuencia, ritmo de ejecución y mantenimiento de las obras, se 
desarrollará de forma que se cumplan las condiciones de calidad de la obra y las exigencias 
del contrato. 

Si a juicio de la Dirección Técnica el ritmo de ejecución de las obras fuera en cualquier 
momento demasiado lento para asegurar el cumplimiento de los plazos de ejecución, la 
Dirección Técnica podrá notificárselo al Contratista por escrito, y éste deberá tomar las 
medidas que considere necesarias, y que apruebe aquella, para acelerar los trabajos a fin de 
terminar las obras dentro de los plazos aprobados. 

El Contratista necesitará autorización previa de la Dirección Técnica para ejecutar las 
obras con mayor celeridad de la prevista. 

CONTROL DE CALIDAD 

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las unidades de obra y la propia 
obra terminada deberán ser de la calidad exigida en el contrato, cumplirán las 
instrucciones de la Dirección Técnica y estarán sometidos, en cualquier momento, a los 
ensayos y pruebas que ésta disponga. 

La inspección de la calidad de los materiales, de la ejecución de las unidades de obra y de 
las obras terminadas corresponde a la Dirección Técnica, la cual utilizará los servicios de 
control de calidad contratados por el Ayuntamiento. 

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para la toma de muestras y la 
realización de ensayos y pruebas “in situ” e interrumpir cualquier actividad que pudiera 
impedir la correcta realización de estas operaciones. 

El Contratista se responsabilizará de la correcta conservación en obra de las muestras 
extraídas por los Laboratorios de Control de Calidad, previamente a su traslado a los 
citados Laboratorios. 

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin la aprobación de la Dirección 
Técnica. El Contratista deberá dar todo tipo de facilidades a la Dirección para examinar, 
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controlar y medir toda la obra que haya de quedar oculta, así como para examinar el 
terreno de cimentación antes de cubrirlo con la obra permanente. 

Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin previa autorización escrita de la 
Dirección Técnica, deberá descubrirla, a su costa, si así lo ordenara ésta. 

El abono de los gastos que origine el control de calidad de las obras será realizado 
directamente por el Ayuntamiento. 

El coste de los ensayos y análisis realizados sobre materiales o unidades de obra cuyo 
resultado no haya sido apto, será deducido de la cantidad líquida resultante de las 
certificaciones. 

El Contratista podrá efectuar su propio control de calidad, independientemente del 
realizado por el Ayuntamiento. 

Los gastos derivados de este control de calidad, propio del Contratista, serán de cuenta de 
éste y estarán incluidos en los precios del contrato no siendo, por tanto, objeto de abono 
independiente. 

RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de la obra definitiva, 
los que el Contratista emplee en los medios auxiliares para su ejecución, así como los 
materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total o parcialmente hayan de 
formar parte de las obras objeto del contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán 
cumplir las especificaciones establecidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares. 

La Dirección Técnica definirá, de conformidad con la normativa oficial vigente, las 
características de aquellos materiales para los que no figuren especificaciones completas en 
este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de forma que puedan satisfacer las 
condiciones de funcionalidad y de calidad de la obra a ejecutar establecidas en el contrato. 

El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente antelación, la procedencia y 
características de los materiales que se propone utilizar, a fin de que la Dirección Técnica 
determine su idoneidad. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para que el 
Contratista pueda iniciar el acopio de los materiales en la obra. 
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Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá ser 
considerado como defectuoso. 

Si durante las excavaciones de las obras se encontraran materiales que pudieran emplearse 
con ventaja técnica o económica sobre los previstos, la Dirección Técnica podrá autorizar el 
cambio de procedencia. 

El Contratista deberá presentar, para su aprobación, muestras, catálogos y certificados de 
homologación de los productos industriales y equipos identificados por marcas o patentes. 

Si la Dirección Técnica considerase que la información no es suficiente, podrá exigir la 
realización, a costa del Contratista, de los ensayos y pruebas que estime convenientes. 
Cuando se reconozca o demuestre que los materiales o equipos no son adecuados para su 
objeto, el Contratista los reemplazará, a su costa, por otros que cumplan satisfactoriamente el 
fin a que se destinan. 

 

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados o acopiados deberá ser 
comprobada en el momento de su utilización para la ejecución de las obras, mediante las 
pruebas y ensayos correspondientes, siendo rechazados los que en ese momento no 
cumplan las prescripciones establecidas. 

MATERIALES DEFECTUOSOS 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o cuando a falta de prescripciones formales se reconociera o 
demostrara que no fueran adecuados para su objeto, la Dirección Técnica dará orden al 
Contratista para que éste, a su costa, los reemplace por otros que cumplan las 
prescripciones o sean idóneos para el objeto a que se destinen. 

Los materiales rechazados, y los que habiendo sido inicialmente aceptados han sufrido 
deterioro posteriormente, deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta del 
Contratista. 

OBRAS DEFECTUOSAS O MAL EJECUTADAS 

Hasta que concluya el plazo de garantía, el Contratista responderá de la obra contratada y 
de las faltas que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la 
circunstancia de que la Dirección Técnica haya examinado o reconocido, durante su 
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construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que hayan 
sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal 
ejecutada sea consecuencia inmediata y directa de una orden del Ayuntamiento o de 
vicios del Proyecto, salvo que éste haya sido presentado por el Contratista en la licitación, 
si ésta se hubiese convocado bajo la figura de Concurso de Proyecto y Obra. 

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para 
creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, la Dirección Técnica ordenará, 
durante el curso de la ejecución y siempre antes de la conclusión del plazo de garantía, la 
demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas 
circunstancias o las acciones precisas para comprobar la existencia de tales defectos 
ocultos. 

TRABAJOS NO AUTORIZADOS 

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva o modificación de la misma, que 
haya sido realizado por el Contratista sin la debida autorización o la preceptiva aprobación de 
la Dirección Técnica o del órgano competente del Ayuntamiento, en su caso, será removido, 
desmontado o demolido si la Dirección Técnica lo exigiera. 

En particular se dará puntual noticia a la Dirección Técnica de aquellas actuaciones 
imprevistas cuya realización sea necesaria e inaplazable. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción, desmontaje o demolición, así como 
los daños y perjuicios que se derivasen por causa de la ejecución de trabajos no autorizados. 

PLANOS DE DETALLE DE LAS OBRAS 

A petición de la Dirección Técnica, el Contratista preparará todos los planos de detalles que 
se estime necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos planos se someterán 
a la aprobación de la citada Dirección, acompañando, si fuese preciso, las memorias y 
cálculos justificativos que se requieran para su mejor comprensión. 

OBJETOS HALLADOS EN LAS OBRAS 

Si durante las excavaciones se encontraran restos arqueológicos o de objetos, se 
suspenderán los trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la Dirección Técnica. 



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Urbanismo y Vivienda     
Gerencia de Urbanismo 
Centro de Gestión de  
Servicios Urbanos 

 

Equipamiento, dotaciones y alumbrado público de la  
Plaza de la Antigua                         Pliego de prescripciones   18  de 73  
 

C/ San Benito, 1 
47001 Valladolid 
�983-426100. 

 

 

 

Son propiedad de la Administración todos los objetos encontrados en las excavaciones y 
demoliciones practicadas en terrenos del Ayuntamiento, sin perjuicio de los derechos que 
legalmente correspondan a terceros. 

El Contratista está obligado a advertir a su personal de los derechos de la Administración 
sobre este extremo, siendo responsable subsidiario de las sustracciones o desperfectos que 
pueda ocasionar su personal empleado en obra. 

CONSERVACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista está obligado a conservar durante la ejecución de las obras y hasta su 
recepción todas las obras objeto del contrato, incluidas las correspondientes a las 
modificaciones del Proyecto autorizadas, así como los accesos y servidumbres afectados, 
desvíos provisionales, señalizaciones existentes y señalizaciones de obra, y cuantas obras,  

elementos e instalaciones auxiliares deban permanecer en servicio, manteniéndolos en 
buenas condiciones de uso. 

Los trabajos de conservación durante la ejecución de las obras hasta su recepción  no 
serán de abono. 

Inmediatamente antes de la recepción de las obras, el Contratista habrá realizado la 
limpieza general de la obra, retirado las instalaciones auxiliares y, salvo expresa 
prescripción contraria de la Dirección Técnica, demolido, removido y efectuado el 
acondicionamiento del terreno de las obras auxiliares que hayan de ser inutilizadas. 

VALORACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución material que figuran en letra en el 
cuadro de precios nº1 para cada unidad de obra y, en su caso, a los precios de las nuevas 
unidades de obra no previstas en el contrato que hayan sido debidamente aprobados, en 
cuya determinación la Dirección Técnica habrá seguido el criterio de la cláusula 60 del 
P.C.A.G. para la contratación de obras del Estado. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta 
ejecución y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de 
la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción 
de los precios. 
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Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los considerados como costes 
indirectos en la normativa de contratación administrativa, se considerarán siempre 
incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto. 

Para la valoración de las actuaciones imprevistas de ejecución necesaria e inaplazable, el 
contratista deberá aportar la documentación precisa para determinar el coste con la mayor 
objetividad. 

Todas las unidades de obra se medirán por su volumen, superficie, longitud o peso, o por 
el número de unidades iguales de acuerdo a como figuran especificadas en los cuadros de 
precios y en la definición de los precios nuevos aprobados en el curso de las obras, si los 
hubiese. 

La medición a determinar para cada unidad será, salvo que en el artículo correspondiente 
de este pliego se especifique otra cosa, la correspondiente a la cantidad de la misma 
realmente ejecutada. 

Para aquellas unidades o partes de la obra cuyas dimensiones y características hayan de 
quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección 
Técnica con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las comprobaciones y 
toma de datos oportunas, en particular en aquellos casos en que la medición de la obra 
ejecutada sea superior a la prevista en el Proyecto. Cuando se produzca esta circunstancia y 
el Contratista no haya realizado el aviso, deberá aceptar el criterio de medición de la 
Dirección Técnica. 

PARTIDAS ALZADAS 

Las partidas alzadas que figuran en el Presupuesto vienen calificadas en el mismo como “a 
justificar” o bien “de abono íntegro”. 

Aquellas que hayan sido dispuestas como “a justificar”, no serán abonadas sin la previa 
justificación de las obras y trabajos que con cargo a ellas hayan sido ejecutadas y siempre y 
cuando hayan sido ordenadas o autorizadas por la Dirección Técnica de las obras. 

Su valoración económica se hará de acuerdo con los precios que figuren en los cuadros 
números 1 y 2, o con los precios contradictorios que hubiesen sido aprobados, y con arreglo 
al resultado de las mediciones correspondientes, aplicando los criterios expuestos en el 
anterior apartado. 
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Las partidas alzadas que figuran como de “abono íntegro” indican de modo expreso y conciso 
a qué tipo de obras son aplicables, y para la realización de las obras allí especificadas, el 
Contratista no podrá reclamar de la Dirección Técnica el abono de cantidades 
suplementarias. 

El abono de este tipo de partidas alzadas (las de abono íntegro) no se incluirá en certificación 
hasta que la Dirección de la obra tenga constancia de que se hayan realizado por completo 
los trabajos por los que se disponen, y en caso de que no hayan sido necesarias, no se 
abonarán. 

VALORACIÓN DE OBRAS DEFECTUOSAS 

Si la Dirección Técnica ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos 
patentes en la construcción, los gastos de esas operaciones serán de cuenta del Contratista. 

 

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer 
existentes en ellas vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán en principio también al 
Contratista. Si resulta comprobada la inexistencia de aquellos vicios o defectos, la 
Administración se hará cargo de ello. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será de aplicación en cuanto a la realización de 
ensayos de aquellos materiales en los que recaiga sospecha sobre su calidad, y siempre 
serán de cuenta del Contratista cuando el resultado de los ensayos realizados sea “no 
apto”. 

Si la Dirección Técnica estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen 
estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a 
la Administración contratante la aceptación de las mismas, con la consiguiente rebaja de 
los precios. El Contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados fijados, a no ser 
que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a 
las condiciones del contrato.  

VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN EXCESO 

Aun cuando los excesos de obra construida sean inevitables a juicio de la Dirección 
Técnica, o autorizados por ésta, no son de abono si dichos excesos o sobreanchos están 
incluidos en el precio de  la unidad correspondiente, o si en las prescripciones relativas a 
medición y abono de la unidad de obra en cuestión así queda establecido. 
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Únicamente son de abono los excesos de obra o sobreanchos inevitables en los casos en 
que así está contemplado en este pliego. El precio de aplicación para estos excesos 
abonables es el mismo precio unitario de la obra no ejecutada en exceso. 

VALORACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS EN DEFECTO 

Si la obra realmente ejecutada tiene dimensiones inferiores a las definidas en los planos, la 
medición para su valoración es la correspondiente a la obra realmente ejecutada. 

VALORACIÓN DE OBRAS INCOMPLETAS 

Cuando por rescisión o por cualquier otra causa, fuera preciso valorar obras incompletas, 
se aplicará para la valoración de las mismas los criterios de descomposición de precios 
contenidos en el Proyecto, bien el cuadro de precios nº 2, bien la denominada “justificación 
de precios”, sin que sea admisible una valoración distinta en base a insuficiencia u omisión 
de cualquier componente del precio. Las partes constitutivas de la unidad serán de abono 
cuando esté acopiada la totalidad del material o completamente realizadas las labores  u 
operaciones correspondientes a la fase cuyo abono se pretende. 

RECEPCION DE LAS OBRAS 

A la finalización de las obras, si se encuentran en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante 
y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando entonces el plazo de garantía. 

Si de las comprobaciones efectuadas los resultados no fueran satisfactorios, se hará 
constar en el acta, y la Dirección Técnica señalará los defectos observados y detallará las 
instrucciones precisas, fijando un plazo para corregirlos. Si transcurrido dicho plazo el 
Contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o 
declarar resuelto el contrato. 

PLAZO DE GARANTIA 

El plazo de garantía de las obras será de 12 meses contados a partir de la recepción de 
las mismas. Este plazo se ampliará según lo dispuesto en la correspondiente oferta del 
Contratista Adjudicatario si  así lo indicase la propia oferta como mejora del contrato 
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CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 

Durante el plazo de garantía el Contratista cuidará de la conservación y policía de la 
totalidad de las obras, reparando a su cargo aquellas deficiencias que surjan en este 
periodo y le sean imputables. 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA 

Con anterioridad a la recepción de las obras, el Contratista entregará a la Dirección 
Técnica la siguiente documentación: 

- Plano acotado de planta de urbanización de superficie. 

- Planos acotados (incluso profundidades de pozos) de planta de las distintas redes 
de servicios. 

- Relación de fabricantes y suministradores. 

- Manuales de uso de todas los mecanismos, dispositivos, etc, instalados en la obra. 
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2. CONDICIONES RELATIVAS A DEMOLICIONES Y MOVIMIENTO DE TIERRAS 

DESMONTE DE BORDILLO 

DEFINICIÓN 

Esta unidad de obra consiste en el levantamiento de los bordillos o encintados existentes, 
incluso la demolición del cimiento de los mismos, y su posterior carga, transporte y descarga 
hasta el lugar donde indique la Dirección Técnica para los productos aprovechables y a 
Centro de Gestión de Residuos para los productos sobrantes. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El abono de esta unidad está incluido en el precio de la demolición de aceras. 

DEMOLICION DE ACERAS 

DEFINICIÓN 

Esta unidad comprende la demolición del firme de aceras, incluyendo la base y subbase del 
mismo y la posterior carga, transporte a Centro de Gestión de Residuos de los productos 
resultantes. Incluye también la parte proporcional del desmonte de bordillo. 

EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la 
demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros 
elementos del mobiliario urbano. 

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 
vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 
08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 

Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas a las 
aceras a demoler.  

Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán 
testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su 
apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. 
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 Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta 
del Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente demolidos medidos en obra, 
inmediatamente antes de proceder a la misma, no siendo objeto de abono 
independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y tapas de los 
servicios existentes que haya que mantener.  

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución 
completa de la unidad. 

DEMOLICION DE FIRME DE HORMIGÓN 

DEFINICIÓN 

Incluye la demolición de aquellas capas de los firmes de calzadas, aparcamientos o 
zonas que no sean exclusivamente peatonales, constituidas por materiales en los 
que intervenga un conglomerante hidráulico o bituminoso, así como la carga y 
transporte a vertedero y la descarga en el mismo de los productos resultantes. 

EJECUCIÓN 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la 
demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y 
otros elementos del mobiliario urbano. 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para 
lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las 
construcciones próximas. En este sentido, se atenderá a lo que ordene la Dirección 
Técnica, que designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos.  

Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 
vecinos de la zona. No se realizarán trabajos de demolición fuera del intervalo entre las 
08:00 y las 22:00, a no ser que exista autorización expresa de la Dirección Técnica. 
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Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los edificios cercanos, se colocarán 
testigos a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento 
o consolidación si fuera preciso. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. Al finalizar la 
jornada no deben quedar elementos inestables, de forma que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 

Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 
transportarán en la forma y a los lugares que señale la Dirección Técnica. 

La reposición de elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta del 
Contratista. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cúbicos realmente demolidos y retirados de su emplazamiento, 
determinándose esta medición en la obra por diferencia entre los datos iniciales antes de 
comenzar la demolición y los datos finales, inmediatamente después de finalizar la misma, 
no siendo objeto de abono independiente los trabajos necesarios para salvar las arquetas y 
tapas de los servicios existentes que haya que mantener. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. Se excluye de la medición de esta unidad la de las capas granulares del firme 
demolido, que se considerarán comprendidas en las unidades de excavación. 

PUESTA A NUEVA COTA DE REJILLA O DE TAPA DE REGISTRO 

DEFINICIÓN 

Las presente unidad de obra consiste en la colocación a nueva rasante de las tapas de 
registros o rejillas existentes en la zona de las obras que así lo requieran. 

Comprende todas las operaciones necesarias para esa finalidad, como pueden ser la 
demolición o desencajado de elementos, el recrecido del elemento de que se trate con la 
fábrica oportuna, repuntado, recibido de marcos, anclajes, limpieza final, etc, así como los 
diversos materiales necesarios para la ejecución de las operaciones. 
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EJECUCIÓN 

La unidad se completará con antelación a la ejecución del solado adyacente o la extensión 
de la capa de rodadura, en su caso. 

La elevación y fijación de los marcos de tapas de registros existentes en calzada, se 
realizará utilizando exclusivamente hormigón HM-20. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por unidades, realizándose la medición contabilizando en obra las unidades 
realmente ejecutadas, abonándose cada una de ellas al precio unitario contratado, según 
los diversos tipos y tamaños contemplados en los cuadros de precios. 

El precio incluye la totalidad de las operaciones necesarias para la ejecución completa de la 
unidad. 

CORTE DE CAPA DE RODADURA CON DISCO 

DEFINICIÓN 

Consiste en el corte del pavimento con medios mecánicos, con disco de diamante o widia, 
con el fin de conseguir un adecuado enlace entre el pavimento existente y el que se ha de 
ejecutar.  

EJECUCIÓN 

No se admitirán errores en el corte superiores a veinticinco milímetros (25 mm) de la 
alineación marcada por la Dirección Técnica. La profundidad mínima del corte será de cinco 
(5) centímetros. 

Esta unidad incluye todos los medios auxiliares, materiales, maquinaria, mano de obra, etc, 
necesarios para su correcta ejecución. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros lineales realmente ejecutados, medidos en obra. 

El precio de esta unidad es independiente de la profundidad del corte, que en todo caso 
será superior al valor arriba indicado. 
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3. CONDICIONES RELATIVAS A FIRMES 

BASES DE HORMIGON HIDRAULICO CONVENCIONAL 

DEFINICIÓN 

Las bases de homigón hidráulico convencional para firmes consisten en una capa de 
hormigón hidráulico, compactado mediante vibrado. 

MATERIALES 

El hormigón y sus componentes cumplirán las condiciones fijadas en el corespondiente 
artículo de este pliego. Con carácter general en cuanto no contradigan a lo especificado 
en este artículo, serán de aplicación las prescripciones contenidas en el art. 550 del PG- 
3/75. 

Los aridos que se utilicen para la fabricación de hormigón para capas de base de los 
firmes de calzadas tendrán un coeficiente de desgaste de los Angeles inferior a 35. Su 
tamaño máximo será de cuarenta milímetros (40 mm) 

El hormigón se fabricará con cementos especificados en la Instrucción para la Recepción 
de Cementos RC-97 de acuerdo con las recomendaciones recogidas en el Anejo nº 3 de 
la Instrucción EHE. 

La consistencia del hormigón será plástica, con asiento en el cono de Abrams 
comprendido entre 3 y 5 cm. 

La resistencia característica a compresión simple a los 28 días será de 12.5 Mpa. 

EJECUCION 

No se procederá a la extensión del material hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que ha de asentarse tiene el grado de compactación requerido y las 
rasantes indicadas en los planos. 

La superficie de asiento deberá estar limpia de materias extrañas y su acabado será 
regular. 

Inmediatamente antes de la extensión del hormigon y si no está previsto un riego de 
sellado u otro sístema, se regará la superficie de forma que quede humeda, evitando que 
se formen charcos. 
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La extensión del hormigon se realizará tomando las precaucciones necesarias para evitar 
segregaciones y contaminaciones, de forma tal que después de la compactación se 
obtenga la rasante y seccion definidas en los planos, con las tolerancias establecidas en 
las presentes prescripciones. 

Los encofradores deberán permanecer colocados al menos ocho (8) horas. El curado del 
hormigón en las superficies expuestas deberá comenzar inmediatamente después. 

Se prohibe toda adición de agua a las masas y su llegada al tajo de hormigonado. 

Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su borde quede permanentemente 
vertical, debiendo recortarse la base anteriormente terminada. 

Se dispondrán juntas de trabajo transversales cuando el proceso constructivo se 
interrumpa mas de dos (2) horas. 

El hormigón se vibrará con los medios adecuados que han de ser expresamente 
aprobados por la Dirección Técnica. 

La superficie acabada no presentará discrepancias mayores de 10 mm respecto a la 
superficie teórica. 

Las juntas de retracción, cuya distancia no será superior a 4 cm se ejecutarán por 
serrado, siendo la profundidad del corte no inferior a un tercio del espesor de la losa. 

La base de hormigón se curará mediante riego continuo con agua. Si el Director prevé la 
imposibilidad de controlar esta operación, puede prescribir el curado con emulsión 
asfáltica o con productos filmógenos. 

Antes de permitir el paso de tráfico de cualquier naturaleza o de extender una nueva capa 
deberá transcurrir un tiempo mínimo de tres días. 

CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 

 Resistencia a compresión: 2 series de probetas por cada 1000 m²  
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MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados medidos en obra. 

El precio de la unidad incluye la totalidad de las operaciones necesarias como son la 
fabricación, transporte, puesta en obra, vibrado, encofrados, curado y elementos de 
protección contra la lluvia y las heladas, y desencofrado, no procediendo, en ningún caso, 
abono de cantidad alguna por tales conceptos. 

PAVIMENTO DE BALDOSAS DE CEMENTO 

DEFINICIÓN 

La presente unidad se refiere a los solados constituidos por baldosas de cemento (según 
clasificación y definiciones de la norma UNE 127-001-90) de color, de las dimensiones 
fijadas en los demás documentos del Proyecto, asentadas sobre una capa de mortero. 

MATERIALES 

Los materiales que entren en la fabricación de las losas deberán cumplir las siguientes 
propiedades: 

Cemento: Debe cumplir requisitos de la Norma UNE 80-301:96, los establecidos en la 
UNE 80-303:96 cuando se empleen cementos con características especiales y los fijados 
en la UNE 80-305:96 cuando se empleen los cementos blancos. En todo caso, cumplirán 
la Instrucción para recepción de cementos RC-97, aprobada por Real Decreto 776/1997. 

Marmolina: Polvo obtenido a partir de triturados finos de mármol, cuyas partículas pasan 
por el tamiz 1,40 UNE 7-050/2 (1,40 mm) y no pasan por el tamiz 90 UNE 7-050/2 (0,090 
mm). 

Aridos: Se emplearán arenas de río, de mina o arenas machacadas exentas de arcilla y 
materia orgánica. No contendrán piritas o cualquier otro tipo de sulfuros; estarán limpias y 
desprovistas de polvos de trituración u otra procedencia, que puedan afectar al fraguado, 
endurecimiento o a la colocación. 

Aditivos: Se podrán utilizar siempre que la sustancia agregada en las proporciones 
previstas produzca el efecto deseado sin perturbar las demás características del 
hormigón o mortero. 
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Pigmentos: Serán estables y compatibles con los materiales que intervienen en el 
proceso de fabricación de las baldosas. Cuando se usen en forma de suspensión, los 
productos contenidos en la misma no comprometerán la futura estabilidad del color. 

Están especialmente indicados los pigmentos a base de óxidos metálicos que cumplan 
estas condiciones: 

- Contenido en óxido metálico > 90% 
- Materias volátiles < 1 % 
- Contenido en sales solubles en el agua < 1 % 
- Residuo sobre el tamiz 63 UNE 7-050/2 (0,063 mm) < 0,05% 
- Contenido en cloruros y sulfatos solubles en el agua < 0, 1 % 
- Contenido en óxido de calcio < 5% 

Agua: Se utilizarán, tanto para el amasado como para el curado, todas aquellas que no 
perjudiquen al fraguado o endurecimiento de los hormigones. 

Las baldosas serán prefabricadas, y dependiendo de lo que se exija en los demás 
documentos del Proyecto, serán de uno de los siguientes tipos: 

- Baldosa hidráulica, compuesta por dos o tres capas: capa de huella o cara vista, 
compuesta de mortero de cemento, arena muy fina o marmolina y colorantes, 
capa intermedia absorbente, formada por mortero de cemento y arena fina, y capa 
de base, dorso o envés, compuesta de mortero de cemento y arena. La capa 
intermedia absorbente puede no existir. La capa de huella puede ser lisa, 
texturada o con relieve. Este tipo engloba a las habitualmente conocidas como 
“losas de terrazo pétreo”, y sus diferentes acabados: abujardado, apergaminado, 
pizarra, microabujardado, etc. También incluye el denominado acabado 
“granallado”, conseguido mediante la proyección de un chorro de bolas de acero 
sobre la cara vista del material.  

- Baldosas monocapa, formadas por una mezcla húmeda o semihúmeda de 
cemento y áridos de mármol o piedras duras, con o sin colorantes; la cara vista 
puede ser pulida o sin pulir, abujardada o arenosa, lavada, lisa, con textura o con 
dibujo. 

- Baldosa de terrazo, formada por dos capas: la capa de huella o cara vista, 
formada por mortero de cemento y arena muy fina o marmolina, aditivos, 
colorantes, mármol o piedras duras que admitan pulido y tengan la suficiente 
dureza, y capa de dorso o envés, que es la de apoyo y está formada por mortero 
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de cemento y arena de machaqueo o de río. La capa de huella puede tener 
cualquier tipo de acabado que deje a la vista los áridos. 

Sus características serán tales que cumplan lo dispuesto en la norma UNE 127-001-90, 
salvo en lo dispuesto a continuación, cuando resulte más exigente: 

La tolerancia dimensional se establece en ±0,5% de la medida nominal para longitudes 
de hasta 300 mm, y en ±0,3% de la medida nominal para longitudes de más de 300 mm, 
medidas según el método descrito en la norma UNE 127.001-90. 

 La resistencia al desgaste medida en la máquina de abrasión (según el ensayo 
UNE 127-005/1), será el dispuesto en la norma para uso exterior, es decir, 1,5 mm para 
baldosas hidráulicas, y 1,2 mm para baldosas monocapa y de terrazo. 

La resistencia característica mínima a flexotracción será de seis (6) N/mm² para la 
caratracción y cuatro con cinco (4,5) N/mm² para la dorsotracción (UNE 127-006), 
independientemente del tipo de baldosa de que se trate. 

La resistencia al choque según UNE 127-007 será de 600 mm como mínimo. 

El coeficiente de absorción máximo admisible (UNE 127-002) será del siete y medio (7,5) 
por ciento. 

El color será elegido por la Dirección Técnica de la obra, y podrá solicitar el empleo de 
dos ó más colores para la realización de aparejo y dibujos. 

EJECUCIÓN 

Sobre el cimiento se extenderá una capa de mortero de consistencia seca tipo M-350, de 
350 Kg de cemento CEM I-32,5 o CEM I-32,5 por m3 de mortero, de unos 4 cm de 
espesor. 

Se extenderá sobre el mortero una fina capa de cemento en polvo. 

Sobre esta capa de asiento se colocarán a mano las losas previamente humectadas, 
golpeándolas con un martillo de goma, quedando bien asentadas y con su cara vista en 
la rasante prevista en los planos. 

Las losas quedarán colocadas en hiladas rectas con las juntas encontradas y el espesor 
de estas será de dos a tres milímetros (2-3 mm). La alineación de las juntas se asegurará 
tendiendo cuerda constantemente. Esta operación será completamente imprescindible 



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Urbanismo y Vivienda     
Gerencia de Urbanismo 
Centro de Gestión de  
Servicios Urbanos 

 

Equipamiento, dotaciones y alumbrado público de la  
Plaza de la Antigua                         Pliego de prescripciones   32  de 73  
 

C/ San Benito, 1 
47001 Valladolid 
�983-426100. 

 

 

 

cuando se trate de ejecutar cenefas y, en todo caso, siempre que así lo solicite la 
Dirección Técnica. 

 Los cortes se realizarán con sierra, y la ejecución de remates y cuchillos se realizarán 
según las indicaciones de la Dirección Técnica. 

Una vez colocadas las piezas de pavimento se procederá a regarlas abundantemente y 
después al relleno de las juntas mediante arena fina que se extenderá mediante barrido 
de la superficie.Sólo se admitirá el vertido de lechada en la superficie pare rejuntar 
cuando el material empleado sean losetas hidráulicas. 

El pavimento terminado no se abrirá al tránsito hasta pasados tres (3) días desde su 
ejecución. 

Las zonas que presenten cejillas o que retengan agua, deberán corregirse de acuerdo 
con lo que, sobre el particular, ordene la Dirección Técnica. 

CONTROL DE CALIDAD 

Se someterá al material empleado al siguiente conjunto de ensayos: 

 Resistencia a flexión (UNE 127.006): 1 por cada 1000 m² 
 Resistencia al desgaste (UNE 127.005): 1 por cada 1000 m² 
 Heladicidad (UNE 127.004): 1 por cada 1000 m² 
 Absorción (UNE 127.002): 1 por cada 1000 m² 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se abonará por metros cuadrados (m²) de superficie de pavimento realmente ejecutados, 
medidos en obra. 

El precio unitario incluye la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para 
la ejecución completa de la unidad. 
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4. CONDICIONES RELATIVAS A LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO 

CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LOS MATERIALES  

Siempre antes de su puesta en obra, el Contratista presentará a la Dirección Técnica, 
catálogos, cartas, muestras, etc, de los distintos materiales. No se podrán emplear 
materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. Este 
control no constituye su aceptación definitiva, pudiendo ser rechazados aún después de 
colocados, si no cumpliesen con las condiciones exigidas. 

Se realizarán cuantos análisis y pruebas se ordenen por la Dirección Técnica, aunque no 
estén expresamente indicados en este Pliego, los cuales se ejecutarán en los laboratorios 
que ésta elija. 

Los ensayos de los materiales eléctricos se realizarán  de acuerdo con la Norma UNE 
vigente o proyecto de Norma UNE publicado por el Instituto de Racionalización y 
Normalización (IRANOR). 

En el caso de que las marcas ofrecidas por el Contratista no reunieran a juicio de la 
Dirección Técnica suficiente garantía, ésta escogerá el material de fabricantes que, a su 
juicio, ofrezcan mayor garantía y aún en este caso, exigir cuantas pruebas oficiales y 
certificados se precisen  para comprobar su idoneidad. 

CANALIZACIÓN DE LINEAS SUBTERRÁNEAS 

DEFINICIÓN 

Se refiere la presente unidad a la apertura de zanjas y a la instalación de canalizaciones 
de protección de las líneas de alimentación de los puntos de luz. 

Como norma general se instalará un tubo de protección en aceras, paseos y zonas 
peatonales, y dos en cruces de calzadas, salvo que en los planos se establezca un 
número distinto. 

MATERIALES 

Tubos de PVC 

Los tubos de PVC utilizados para el alojamiento de los conductores serán de noventa 
milímetros (90 mm) de diámetro exterior, uno con ocho milímetros (1,8 mm) de espesor y 
admitirán una presión interior de cuatro atmósferas (4 atm). Cumplirán, asimismo, las 
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prescripciones contenidas en la Norma UNE  53.112, no conteniendo plastificantes  ni 
materiales de relleno. 

Los tubos presentarán una superficie exterior e interior lisa y carecerán de grietas o 
burbujas en secciones transversales. 

Sometido a las pruebas especificadas en la Norma UNE 53.112, el tubo satisfará las 
siguientes condiciones: 

a) Estanquidad: A una presión de seis kilopondios por centímetro cuadrado (6 
kp/cm²) durante cuatro (4) minutos, no se producirá salida de agua. 

b) Resistencia a la tracción: Deberán romper a una carga unitaria igual o mayor 
de cuatrocientos cincuenta kilopondios por centímetro cuadrado (450 kp/cm²) y 
su alargamiento será igual o superior al ochenta por ciento (80%). 

c) Resistencia al choque: Después de noventa (90) impactos, se admitirán las 
partidas con diez (10) o menos roturas. 

d) Tensión interna: La variación en longitud no será superior, en más o en menos 
al cinco por ciento (5%). 

Sometido el tubo al aplastamiento transversal especificado en la Norma UNE 7.199, a la 
temperatura de veinte grados centígrados (20ºC) y a una velocidad de puesta en carga 
de cien milímetros por minuto (100 mm/min), la carga correspondiente a una deformación 
del cincuenta por ciento (50%) en el diámetro no será inferior a noventa kilopondios (90 
kp). 

Tubos corrugados de doble pared 

Los tubos corrugados de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, estarán 
fabricados con polietileno de alta densidad. Su diámetro exterior será de 90 mm. Serán 
de color normalizado rojo. Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 

Cumplirán la Norma NF C 68.171. 

El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53.404. 
- Temperatura máxima de utilización: 60ºC. 

  



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Urbanismo y Vivienda     
Gerencia de Urbanismo 
Centro de Gestión de  
Servicios Urbanos 

 

Equipamiento, dotaciones y alumbrado público de la  
Plaza de la Antigua                         Pliego de prescripciones   35  de 73 
 

C/ San Benito, 1 
47001 Valladolid 
�983-426100. 

 

 

 

Las dimensiones y características de la tubería a emplear serán las siguientes: 

- Diámetro nominal: 90 mm. 
- Diámetro exterior: 90 mm. 
- Diámetro interior: 78,6 mm. 
- Espesor aparente: 5,7 mm. 
- Rigidez anular: 40,14 KN/m² 
- Rigidez a corto plazo: 5,02 KN/m² 
- Rigidez a largo plazo: 2,51 KN/m² 
- Peso del tubo: 0,52 kg/ml 
- Tubo PE compacto equivalente: diámetro 87,3 mm. 
- Espesor: 4 mm. 

EJECUCIÓN 

El replanteo de las canalizaciones será efectuado por el Contratista, siendo preceptiva su 
posterior aprobación por la Dirección Técnica. Se dejarán las marcas precisas para que 
en todo momento sea comprobable que la obra ejecutada se corresponde con el 
replanteo aprobado, correspondiendo la responsabilidad del mantenimiento de las 
marcas al Contratista. 

Las zanjas tendrán la sección tipo representada en el plano de detalles correspondiente, 
no procediéndose a su excavación hasta que estén disponibles los tubos. 

La apertura, relleno y compactación de las zanjas se ajustará a lo establecido en los 
correspondientes apartados de este pliego. 

En las canalizaciones que discurran bajo aceras y zonas peatonales, los tubos estarán 
protegidos por arena, según se representa en planos. Los tubos dispuestos bajo calzada 
estarán protegidos por hormigón tipo HM-20/P/20/IIa, con los recubrimientos mínimos 
representados en los planos. 

El tendido de tubos se efectuará asegurándose que en la unión un tubo penetre en el otro 
al menos ocho centímetros (8 cm). Los tubos se colocarán completamente limpios por 
dentro y durante la obra se cuidará de que no entren materias extrañas, por lo que 
deberán taparse de forma provisional las embocaduras desde las arquetas. 

El relleno de zanja entre la protección de los tubos y la cara inferior de la primera capa del 
firme se efectará en zahorra natural. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

Las canalizaciones de protección de líneas subterráneas se abonarán  por metros 
medidos en obra. 

El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de los tubos, la protección 
de éstos, la excavación de la zanja por medios mecánicos o manuales, la retirada a 
vertedero de productos extraidos y el relleno con zahorra natural compactada.  

CIMENTACIÓN DE COLUMNAS Y BÁCULOS 

DEFINICIÓN 

Se refiere esta unidad a los dados de hormigón sobre los que se fijan las columnas y 
báculos.   

Están comprendidos en esta unidad, además del dado, los pernos de anclaje y los tubos 
en forma de codo que enlazan las canalizaciones con las bases de los soportes. 

MATERIALES 

El hormigón a utilizar en estos elementos será del tipo HA-20/P/20/IIa. Sus condiciones 
son las que se establecen en el correspondiente aparatado de este pliego. 

El tubo que constituye los codos será de las mismas características que el del resto de 
canalizaciones. 

El acero utilizado para los pernos de anclaje será del tipo F-III según la Norma UNE  
36.011, “Aceros no aleados para temple y revenido”. Será perfectamente homogéneo y 
carecerá de sopladuras, impurezas y otros defectos de fabricación. La rosca de los 
pernos de anclaje será realizada por el sistema de fricción, según la Norma UNE 17.704-
78. 

EJECUCIÓN 

La ubicación de las cimentaciones de puntos de luz se establecerá al efectuar el 
replanteo de las canalizaciones. 

Las dimensiones de estos elementos se ajustarán a las definidas en los detalles 
representados en planos. 
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La cara superior de las cimentaciones será lisa y horizontal, y situada a una cota tal que 
permita la disposición correcta del pavimento sobre ella. 

La disposición y número de las canalizaciones de entrada y salida se ajustará a las 
necesidades del trazado de las líneas.  

A través de la cimentación se dejará previsto un tubo de acero galvanizado de 29 mm de 
diámetro para el paso del cable de conexión con la toma de tierra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Las cimentaciones de puntos de luz se abonarán por unidades contabilizadas en obra.  

El precio de esta unidad comprende la totalidad de elementos descritos en los apartados 
anteriores, así como la excavación y retirada de tierras a vertedero precisas para su 
ejecución. 

COLUMNAS Y BÁCULOS 

CARACTERÍSTICAS 

 Las columnas y báculos deberán poseer un momento resistente que garantice su 
estabilidad frente a las acciones externas a que puedan quedar sometidas, con un 
coeficiente de seguridad de 3,5. 

 En el interior del fuste y accesible desde el registro, se dispondrá de la 
correspondiente toma de tierra reglamentaria. 

 El galvanizado se realizará mediante inmersión en baño de zinc fundido, una vez 
libre la columna de suciedad, grasa y cascarilla, empleándose para ello baños de 
desengrasado, decapado en ácido y tratamiento con mordiente. El baño deberá contener 
como mínimo un 98,5% en peso de zinc de acuerdo con la Norma UNE 37.301 - 1ª 
Revisión. La inmersión de la columna se efectuará de una sola vez. Una vez galvanizada, 
no se someterá a ninguna operación de conformación o repaso mecánico que deteriore el 
cubrimiento. El espesor del galvanizado será como mínimo de 520 g./m². 

 Posteriormente deberá pintarse del color que indiquen las normas de la Sección 
de Alumbrado Público Municipal. 

 Cumplirán la Normativa vigente y se justificará mediante la certificación de 
AENOR. 
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INSTALACIÓN 

 Para el transporte e izado de las columnas se emplearán los medios auxiliares 
necesarios para que no sufran daño alguno durante esas operaciones. 

 Una vez colocadas y bien apretadas las tuercas de fijación, quedarán 
perfectamente aplomadas en todas las direcciones, sin que de ningún modo sea 
admisible para conseguir el aplomo definitivo, utilizar cuñas de madera, piedras, tierras u 
otros materiales no adecuados. En caso imprescindible se utilizarán para ello trozos de 
pletina de hierro. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Las columnas y báculos se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 

 El precio de esta unidad comprende el suministro y colocación de estos 
elementos, así como su pintado. 

LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN SUBTERRÁNEAS  

DEFINICIÓN 

 Se refiere esta unidad a los conductores que alimentan los distintos puntos de luz 
dispuestos en canalizaciones subterráneas. 

MATERIAL 

 Todos los conductores empleados en la instalación serán de cobre y deberán 
cumplir las normas UNE 20.003, UNE 21.022 y UNE 21.064. El aislamiento y la cubierta 
serán de PVC y deberán cumplir la norma UNE 21.029. No se admitirán cables que 
presenten desperfectos iniciales ni señales de haber sido usados con anterioridad o que 
no sean suministrados en su bobina de origen. No se permitirá el empleo de materiales 
de procedencia distinta en un mismo circuito. En las bobinas deberán figurar el nombre 
del fabricante, el tipo de cable y su sección. Los cambios de sección en los conductores 
se harán en el interior de los soportes.  

 Los conductores de alimentación a los puntos de luz que van por el interior de los 
soportes deberán ser aptos para trabajar en régimen permanente, a temperaturas 
ambientes de setenta grados centígrados (70ºC). Estos conductores seberán ser 
soportados mecánicamente en la parte superior del soporte o en la luminaria, no 
admitiéndose que cuelguen directamente del portalámparas. 
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TOMAS DE TIERRA 

 Tanto las columnas como los armarios de los centros de mando de alumbrado 
público irán conectados a una red de tierra general proyectada con cable de cobre aislado 
de la misma sección que las fases activas, con picas de toma de tierra de dimensiones 
reglamentarias en cada armario y en cada columna, cumpliendo las especificaciones de 
la Norma UNE  21.056. 

INSTALACIÓN 

 El tendido de cables se practicará evitándose la formación de cocas y torceduras, 
así como rayas o roces que puedan perjudicarles. 

 No se realizarán empalmes ni derivaciones en los cables subterráneos, 
realizándose las oportunas conexiones en las bornas múltiples situadas en las bases de 
las columnas. 

 El cable subterráneo de alimentación entrará y saldrá de las bases de los báculos, 
salvo a los extremos de ramales, empalmándose los dos tramos consecutivos sobre la 
borna múltiple colocada en la placa de conexión. Las almas de los cables que se 
conectan se dispondrán de forma ordenada y sin enlazarse entre sí. 

 Si el cable entra y sale de la base, pero sin realizar conexión, formará una amplia 
curva en el interior de la base para evitar radios de curvatura reducidos y daños en el 
cable. 

 Todas las conexiones se realizarán con bornas o fichas de conexión apropiadas. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Los conductores que constituyen las líneas de alimentación y la red de protección 
se abonarán por metros realmente instalados medidos en obra, a los precios establecidos 
para cada una de las secciones nominales. 

 Las picas de toma de tierra se abonarán por unidades contabilizadas en obra. 
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CAJA DE CONEXIÓN Y PROTECCIÓN 

DEFINICIÓN 

 Elemento cuya finalidad es proteger la línea de derivación a la luminaria. 

MATERIAL 

 Estará fabricado en poliester, reforzado con fibra de vidrio. Será auto-extingente, 
resistente al impacto, estable de forma al calor y resistente a las corrientes de fuga. 

 El grado de protección, según la Norma UNE 20.324-78(1R), “Clasificación de los 
grados de protección proporcionados por las envolventes.”, será, como mínimo, el 2.3.5. 

 Permitirá el paso de líneas de hasta 35 mm².  

INSTALACIÓN 

 En el caso de columnas y báculos la caja se fijará por medio de dos tornillos 
inoxidables a la pletina que atravesará la base del soporte, disponiéndose su parte 
delantera frente a la puerta del registro. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Las cajas de conexión y protección se abonarán por unidades instaladas 
contabilizadas en obra. En el precio de estos elementos están incluidos los 
correspondientes fusibles. 

LUMINARIAS 

DEFINICIÓN 

 Son aparatos que distribuyen, filtran o transforman la luz emitida por una o varias 
lámparas y que contienen todos los accesorios necesarios para fijarlas, protegerlas y 
conectarlas al circuito de alimentación eléctrica. 

NORMATIVA APLICABLE 

 Las luminarias cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, en la Norma UNE-EN-60598 y en las normas más abajo indicadas, 
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asimismo las Directivas de Baja Tensión (LV), de Compatibilidad Electromagnética 
(EMC), etc..., a que están sujetos los productos de iluminación. 

LUMINARIA CONVENCIONAL PARA ALTURA DE MONTAJE MAYOR O IGUAL QUE 8 M. 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa (cuerpo superior e 
inferior), sistema óptico reflector (reflector y cierre) y alojamiento de equipo auxiliar de 
lámpara; cada uno de los componentes cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

Construida en aleación de aluminio inyectado a alta presión, primera fusión, 
denominación L-2521 según norma UNE-38269. 

Recibirá una protección mediante un tratamiento de cromatizado y un acabado de 
pintura electrostática de aplicación en polvo de poliester con un espesor medio de 90µ 
±10 según norma UNE-48031 y una adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 

En casos concretos se aceptaran las construidas con la aleación denominada L-3051 
H18 según norma UNE-38114, con el mismo tipo de acabado. 

Reflector 

Construido en chapa de aleación de aluminio 1085-A (99,85 Al) según 
denominación de la Al. Ass., conformado por hidroconformación para asegurar una 
uniformidad de espesor no inferior al 75%. 

Recibirá un abrillantado químico, un anodizado con un espesor medio de capa de 
óxido de 4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un sellado con una calidad de huella 0/1 
según norma UNE-38017. 

Cierre 

El cierre del sistema óptico será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana o 
policurvado, y sometida a tratamiento térmico de templado. 

La densidad será de 2,5 gr/cm³, con una transmisión luminosa de 0,87 en un 
espesor de 4mm y 0,85 para un espesor de 6mm, el choque térmico ≅ 240ºC. 
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Juntas de union 

Las juntas utilizadas para estanquidad  podrán ser en PUR (Poliol e Isocianato), 
EPDM con una resistencia térmica mínima de +110ºC y silicona con una resistencia 
térmica mínima de +150ºC. 

Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 
funcionamiento de lámpara, tendrán el diseño idóneo para el correcto funcionamiento de 
lámpara y equipo. 

El sistema de fijación permitirá el acoplamiento directamente a soporte vertical u 
horizontal. 

El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 
bloque; este sistema facilitará el montaje y el mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 
60529, será como mínimo para el sistema óptico IP-65 y para el equipo auxiliar de 
funcionamiento IP-43. 

LUMINARIA CONVENCIONAL O DECORATIVA PARA ALTURA DE MONTAJE COMPRENDIDA ENTRE 5 Y 8 

M. 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa (cuerpo y capota), 
sistema óptico (reflector y cierre) y alojamiento de equipo auxiliar de lámpara, cada uno 
de los componentes cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

El cuerpo será de aleación de aluminio moldeado en fundición de primera fusión, 
cuya aleación cumplirá la denominación L-2520 según UNE-38200 o L-2521 según 
norma UNE-38269. 

La capota será repulsada en frío en aleación de aluminio L-3071 según norma 
UNE-38117. 

Recibirá una protección mediante un acabado de pintura electrostática de aplicación 
en polvo de poliester con un espesor medio de 90µ ±10 según norma UNE-48031 y una 
adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 
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Reflector 

Construido en chapa de aleación de aluminio 1085-A (99,85 Al) según 
denominación de la Al. Ass., conformado por hidroconformación para asegurar una 
uniformidad de espesor no inferior al 75%. 

Recibirá un abrillantado químico, un anodizado con un espesor medio de capa de 
óxido de 4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un sellado con una calidad de huella 0 / 1 
según norma UNE-38017. 

Cierre 

Se consideran dos tipos de cierre: 

El tipo I será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana o policurvado, y sometida a 
tratamiento térmico de templado. 

La densidad será de 2,5 gr/cm³, con una transmisión luminosa de 0,87 en un 
espesor de 4mm y 0,85 para un espesor de 6mm, el choque térmico ≅ 240ºC. 

El tipo II será en polimetacrilato de metilo, alta resistencia al calor (PMMA ARC) o 
policarbonato (PC). 

La transmisión luminosa será no inferior al 85%. El estará estabilizado a UV. La 
combustibilidad el polimetacrilato de metilo cumplirá UL-94 HB y el policarbonato (probeta 
1,47mm)UL-94 V2. 

Juntas de unión 

Las juntas utilizadas para estanquidad  podrán ser en fieltro de base poliéster, 
antihumedad y fungicida con una resistencia térmica máxima de +150ºC, PUR (Poliol e 
Isocianato), EPDM con una resistencia térmica mínima de +110ºC y silicona con una 
resistencia térmica mínima de +150ºC. 

Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 
funcionamiento de lámpara, tendrán el diseño idóneo para el correcto funcionamiento. 

El sistema de fijación permitirá el acoplamiento a soporte vertical, horizontal o 
suspendido según diseño especifico de Proyecto. 
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El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 
bloque (se pueden admitir dos bloques siempre que estén dotados de conexión rápida); 
éste sistema facilita el montaje y el mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 
60529, será como mínimo tanto para el sistema óptico como para el equipo auxiliar de 
funcionamiento IP-55. 

LUMINARIA DECORATIVA PARA ALTURA DE MONTAJE COMPRENDIDA ENTRE 3,5 Y 5 M. 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa (cuerpo y capota), 
sistema óptico (reflector y cierre) y alojamiento de equipo auxiliar de lámpara, cada uno 
de los componentes cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

El cuerpo o acoplamiento será de aleación de aluminio moldeado en fundición de 
primera fusión, cuya aleación cumplirá la denominación L-2521 según norma UNE-38269. 

La capota será repulsada en frío en aleación de aluminio L-3071 según norma 
UNE-38117. 

Recibirá una protección mediante un acabado de pintura electrostática de aplicación 
en polvo de poliester con un espesor medio de 90µ ±10 según norma UNE-48031 y una 
adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 

Asimismo la capota también puede tener una protección mediante un anodizado 
con un espesor medio de capa de óxido de 4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un 
sellado con una calidad de huella 0/1 según norma UNE-38017. 

Reflector 

Construido en chapa de aleación de aluminio 1085-A (99,85 Al), 1050-A (99,5 Al) 
según denominación de la Al. Ass. o L-3051 según norma UNE-38114, conformado por 
hidroconformación para asegurar una uniformidad de espesor no inferior al 75% o 
repulsado en frío. 

Recibirá un abrillantado químico, un anodizado con un espesor medio de capa de 
óxido de 4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un sellado con una calidad de huella 0 / 1 
según norma UNE-38017. 
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Cierre 

Se consideran dos tipos: 

El tipo I será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana o policurvada, y sometida a 
tratamiento térmico de templado. 

La densidad será de 2,5 gr/cm³, con una transmisión luminosa de 0,87 en un 
espesor de 4mm y 0,85 para un espesor de 6mm, el choque térmico ≅ 240ºC. 

El tipo II será en polimetacrilato de metilo, alta resistencia al calor (PMMA ARC) o 
policarbonato (PC). 

La transmisión luminosa será no inferior al 85%. El PC estará estabilizado a UV. La 
combustibilidad el polimetacrilato de metilo cumplirá UL-94 HB y el policarbonato (probeta 
1,47mm)UL-94 V2. 

Juntas de union 

Las juntas utilizadas para estanquidad  podrán ser en fieltro de base poliéster, 
antihumedad y fungicida con una resistencia térmica máxima de +150ºC, PUR (Poliol e 
Isocianato), EPDM con una resistencia térmica mínima de +110ºC y silicona con una 
resistencia térmica mínima de +150ºC. 

Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 
funcionamiento de lámpara, tendrán el diseño idóneo para el correcto funcionamiento. 

El sistema de fijación permitirá el acoplamiento a soporte vertical, horizontal o 
suspendido según diseño especifico de Proyecto. 

El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 
bloque(se pueden admitir dos bloques siempre que estén dotados de conexión rápida); 
éste sistema facilita el montaje y mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 
60529, será como mínimo tanto para el sistema óptico como para el equipo auxiliar de 
funcionamiento IP-44. 
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LUMINARIA DECORATIVA DE BAJA CONTAMINACION PARA ALTURA DE MONTAJE COMPRENDIDA ENTRE 

3,5 Y 5 M. 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa (cuerpo y capota), 
sistema óptico (reflector y cierre) y alojamiento de equipo auxiliar de lámpara, cada uno 
de los componentes cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

El cuerpo o acoplamiento será de aleación de aluminio moldeado en fundición de 
primera fusión, cuya aleación cumplirá la denominación L-2520 según norma UNE-38200 
o L-2521 según norma UNE-38269. 

La capota será repulsada en frío en aleación de aluminio L-3071 según norma 
UNE-38117. 

Recibirá una protección mediante un acabado de pintura electrostática de aplicación 
en polvo de poliester con un espesor medio de 90µ ±10 según norma UNE-48031 y una 
adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 

La capota superior también podrá ser en policarbonato (PC) prismatico inyectado, 
de primera fusión . 

Estará estabilizado a UV y a la combustibilidad el policarbonato (probeta 
1,47mm)UL-94 V2. 

Reflector 

Construido en chapa de aleación de aluminio 1090 (99,9 Al), 1085-A (99,85 Al), 
1050-A (99,5 Al) según denominación de la Al. Ass. o L-3051 según norma UNE-38114 
conformado por hidroconformación para asegurar una uniformidad de espesor no inferior 
al 75% o conformado en frío. 

Recibirá un abrillantado químico, un anodizado con un espesor medio de capa de 
óxido de 2÷4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un sellado con una calidad de huella 0 / 
1 según norma UNE-38017. 
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Cierre 

Se consideran dos tipos: 

El tipo I será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana o policurvado, y sometida a 
tratamiento térmico de templado. 

La densidad será de 2,5 gr/cm³, con una transmisión luminosa de 0,87 en un 
espesor de 4mm y 0,85 para un espesor de 6mm, el choque térmico ≅ 240ºC. 

El tipo II será en policarbonato (PC). 

La transmisión luminosa será no inferior al 88%, estará estabilizado a UV y a la 
combustibilidad (probeta 1,47mm) UL-94 V2. 

Juntas de union 

Las juntas utilizadas para estanquidad  podrán ser en fieltro de base poliéster, 
antihumedad y fungicida con una resistencia térmica máxima de +150ºC, PUR (Poliol e 
Isocianato), EPDM con una resistencia térmica mínima de +110ºC y silicona con una 
resistencia térmica mínima de +150ºC. 

Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 
funcionamiento de lámpara, tendrán el diseño idóneo para el correcto funcionamiento. 

El sistema de fijación permitirá el acoplamiento a soporte vertical, horizontal o 
suspendido según diseño especifico de Proyecto. 

El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 
bloque(se pueden admitir dos bloques siempre que estén dotados de conexión rápida); 
éste sistema facilita el montaje y el mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 
60529, será como mínimo tanto para el sistema óptico como para el equipo auxiliar de 
funcionamiento IP-54. 

Cualidad fotométrica 

La emisión de flujo hacia el hemisferio superior no será superior al 5%. 
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LUMINARIA TIPO PROYECTOR 

Los componentes fundamentales de la luminaria son: carcasa ( cuerpo y marco), 
sistema óptico reflector (reflector y cierre) y alojamiento de equipo auxiliar de lámpara, 
cada uno de los componentes cumplirán las siguientes características. 

Carcasa 

Será de aleación de aluminio moldeada por inyección a alta presión, primera fusión, 
cuya aleación cumplirá la denominación L-2521 según norma UNE-38269 o en perfil 
extruído de aluminio L-3441 según UNE-38337. 

Recibirá una protección mediante un tratamiento de cromatizado o fosfatado más 
pasivado no crómico en función de la aleación utilizada y un acabado de pintura 
electrostática de aplicación en polvo de poliester con un espesor medio de 90µ ±10 
según norma UNE-48031 y una adherencia clase 0 según norma UNE-48032. 

Reflector 

Construido en chapa de aleación de aluminio 1090, 1085-A, 1050-A según Al. Ass. 
o L-3051 según norma UNE-38114, conformado por hidroconformación para asegurar 
una uniformidad de espesor no inferior al 75% o conformado en frío. 

Recibirá un abrillantado químico, un anodizado con un espesor medio de capa de 
óxido de 2÷4µ ±0,5 según norma UNE-38013 y un sellado con una calidad de huella 0 / 
1 según norma UNE-38017. 

Cierre 

El cierre del sistema óptico será de vidrio sódico-cálcico, de forma plana y sometida 
a tratamiento térmico de templado. 

La densidad será de 2,5 gr/cm³, con una transmisión luminosa de 0,87 en un 
espesor de 4mm y 0,85 para un espesor de 6mm, el choque térmico ≅ 240ºC. 

Juntas de union 

Las juntas utilizadas para estanquidad  podrán ser en silicona con una resistencia 
térmica mínima de +150ºC. 
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Conjunto de luminaria 

El dimensionado del sistema óptico y del alojamiento del equipo auxiliar de 
funcionamiento de lámpara (para potencia no superior a 1000w), tendrán el diseño idóneo 
para el correcto funcionamiento de lámpara y equipo. 

El sistema de fijación permitirá la orientación de la luminaria tipo proyector. 

El equipo auxiliar de funcionamiento de lámpara será desmontable en un solo 
bloque, este sistema facilitara el montaje y el mantenimiento. 

El grado de protección requerido, de acuerdo a la norma EN-UNE 60598 y EN-UNE 
60529, será como mínimo para el sistema óptico y el equipo auxiliar de funcionamiento 
IP-65. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Las luminarias se abonarán por unidades correctamente instaladas contabilizadas 
en obra. El precio incluye, además de la luminaria en sí y su instalación, la lámpara y su 
correspondiente equipo auxiliar. 

LÁMPARAS Y EQUIPOS AUXILIARES 

DEFINICIÓN  

 Se refiere este apartado a las fuentes de luz y a los elementos que requiere su 
funcionamiento. 

LÁMPARAS 

 Se emplearán lámparas de vapor de sodio alta presión o de vapor de mercurio 
color corregido con o sin halogenuros metálicos, y de potencia indicada en los demás 
documentos del Proyecto.  

 Las lámparas utilizadas cumplirán lo señalado en la Norma CEI nº 662, para las 
lámparas de vapor de sodio de alta presión, y la norma UNE 20.354-76 “Lámparas de 
descarga de vapor de mercurio a alta presión”. 

 El consumo de watios no debe exceder de ±10% del nominal, si se mantiene la 
tensión dentro del ±5% nominal. 
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 Sobre el flujo luminoso dado, se admitirá una tolerancia del 5% si se prueba con 
reactancias comerciales y no con la patrón, y del 5% si se prueba en posición horizontal o 
casi horizontal. 

 Si el fabricante de las lámparas no reúne las suficientes garantías a juicio de la 
Dirección Técnica, ésta encomendará a un Laboratorio Oficial los ensayos necesarios 
para la comprobación de las características, especialmente potencia, flujo luminoso, 
depreciación y mortalidad. 

PORTALÁMPARAS 

 Los partalámparas no deben tener ninguna parte metálica exterior en 
comunicación eléctrica con los conductores. Sus elementos aislantes serán 
necesariamente de material cerámico, porcelana reforzada. 

 Estarán provistos de sólidos y amplios contactos eléctricos que permitan el paso 
de la corriente sin recalentamientos perjudiciales. 

 Su resistencia será la suficiente para soportar un esfuerzo igual a cinco veces el 
transmitido por la lámpara. 

 Cumplirán las Normas UNE 20.057 (1)-72, “Casquillos y portalámparas para 
lámparas de iluminación general. Designaciones.”, y UNE 20.397, “Portalámparas con 
rosca Edison.”, en sus apartados 7 y 14. 

EQUIPO AUXILIAR 

 El equipo auxiliar será el idóneo para el tipo y potencia de lámpara a la que sirven 

 Cada uno de los componentes (reactancia, condensador y arrancador) cumplirá 
tanto individualmente como en conjunto las normas UNE/EN que le sean aplicables por 
seguridad y funcionamiento. 

 Los condensadores tendrán una capacidad suficiente para obtener un factor de 
potencia igual o superior a 0,9 inductivo. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Ninguno de los elementos descritos en este apartado será objeto de abono 
independiente, quedando a este respecto incluidos en la unidad de luminaria en que 
estén instalados. 
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COMPROBACIONES ELÉCTRICAS DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO  

1. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO  

 El Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión limita la resistencia de aislamiento 
de las instalaciones a un mínimo de mil veces el valor de la tensión máxima de servicio 
expresada en voltios, y nunca inferior a 250.000 ohmios. Esta comprobación tiene que 
haberla efectuado el instalador en la totalidad de las líneas de distribución, entre los 
conductores activos y entre éstos y tierra, en las condiciones establecidas en dicho 
Reglamento. Durante las pruebas de recepción deberán efectuarse muestreos para 
contrastar que se cumple la limitación señalada. 

2. EQUILIBRIO DE FASES  

 Se medirá la intensidad de todos los circuitos con todas las lámparas funcionando 
y estabilizados, no debiendo existir diferencias superiores al triple de la que consume una 
de las lámparas de mayor potencia del circuito medido. 

3. FACTOR DE POTENCIA  

 La medición que se efectúe en las tres fases de las acometidas a cada centro de 
mando, con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, debe ser siempre 
superior a nueve décimas (0,9). 

4. RESISTENCIAS DE PUESTA A TIERRA  

 Se medirán las resistencias de puesta a tierra de los bastidores de los centros de 
mando y de una serie de puntos de luz determinados al azar. En ningún caso su valor 
será superior a diez (10) ohmios. 

5. CAÍDA DE TENSIÓN 

 Con todos los circuitos y lámparas funcionando y estabilizados, se medirá la 
tensión a la entrada del centro de mando y en al menos un punto elegido al azar entre los 
más distantes de aquél. Las caídas de tensión deducidas no excederán en ningún caso 
del 3 por ciento(3%). 

6. COMPROBACIÓN DE LAS PROTECCIONES 

 Se comprobará el calibrado de la protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos 
tanto en el centro de mando como en los puntos de luz. 
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5. CONDICIONES RELATIVAS A LA OBRA CIVIL CORRESPONDIENTE A OTRAS REDES DE 
SERVICIOS 

RED DE TELECOMUNICACIONES O ELECTRICA EN PREVISIÓN 

DEFINICIÓN 

La obra civil correspondiente a la red de comunicaciones o electrica consiste en el 
conjunto de canalizaciones y arquetas necesarias para el posterior tendido de los cables 
y otros elementos auxiliares. 

CONDICIONES RELATIVAS A MATERIALES Y EJECUCIÓN 

Tubería corrugada para canalizaciones 

Se empleará tubería corrugada de doble pared, lisa interiormente y corrugada al exterior, 
fabricada con polietileno de alta densidad. Llevarán incorporadas una guía de plástico 
para facilitar el pase de la guía final o de los cables. Serán de color normalizado verde. 
Las uniones se realizarán mediante manguitos de unión. 

Cumplirán la Norma NF C 68.171. 

Las dimensiones de las tuberías a emplear serán las siguientes: 

- Canalizaciones generales: Diámetro exterior 110 mm 
- Acometidas a los edificios y salidas laterales a fachada : Diámetro exterior 63 

mm. 

El polietileno de alta densidad cumplirá las siguientes especificaciones: 

- Peso específico: 0,95 kg/dm³. 
- Resistencia de rotura a la tracción: 18 Mpa. 
- Alargamiento a la rotura: 350%. 
- Módulo de elasticidad: 800 N/mm². 
- Resistencia a los productos químicos: según Norma UNE 53.404. 
- Temperatura máxima de utilización: 60ºC. 
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Las dimensiones y características de la tubería a emplear serán las siguientes: 

- Diámetro nominal: 63 mm. 110 mm 
- Diámetro exterior:  63 mm. 110 mm 
- Diámetro interior:  53,9 mm. 94,6 mm 
- Espesor aparente: 4,55 mm. 7,7 mm 
- Rigidez anular:  68,16 KN/m² 51,89 KN/m² 
- Rigidez a corto plazo: 8,52 KN/m² 6,49 KN/m² 
- Rigidez a largo plazo: 4,26 KN/m² 3,25 KN/m² 
- Peso del tubo:  0,320 kg/ml 0,630 kg/ml 
- Tubo PE compacto equivalente: diámetro: 61 mm. 105,7 mm 
- Espesor:   3,7 mm. 5,8 mm 

Hormigones, morteros, ladrillos y fundición 

Se estará a lo establecido en los apartados de este pliego que tratan específicamente los 
materiales indicados. 

Canalizaciones 

Los tubos se dispondrán de acuerdo con las secciones tipo que figuran en los planos, 
protegidos con arena. 

La profundidad mínima de los tubos medida desde el pavimento será de 50 cm cuando 
las canalizaciones discurran bajo las aceras, y de 70 cm en los casos en que estén bajo 
las calzadas. La anchura de las zanjas será de 40 cm. 

Ejecutada la primera tongada del relleno sobre la protección de arena, se extenderá la 
banda señalizadora. 

Arquetas 

Las arquetas responderán a los modelos representados en planos. Sus paredes estarán 
constituidas por hormigón tipo HM-15/P/20/IIa, encofrado a dos caras. El fondo de las 
arquetas será permeable de forma que permita la filtración de las aguas que puedan 
acceder. 

La localización preferente de las arquetas será en las aceras, evitándose, siempre que se 
pueda, las calzadas. 
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 Las tapas serán de fundición dúctil de la clase B-125, siempre que las arquetas 
estén ubicadas en las aceras, y presentarán las inscripciones adecuadas que permitan su 
identificación. 

Cruzamientos y paralelismos 

 La distancia mínima a mantener entre canalizaciones, salvo excepciones 
debidamente justificadas, tanto cruces como en tramos que discurran paralelamente, será 
de 30 cm. 

MEDICIÓN Y ABONO 

 Las canalizaciones se abonarán por metros realmente implantados, medidos en 
obra, a los precios establecidos para cada una de las secciones tipo proyectadas. Estos 
precios incluyen la excavación de las zanjas, cualquiera que sea el método adoptado 
para su ejecución, la retirada a vertedero de productos sobrantes, los tubos instalados 
con su protección de arena, el relleno compactado del resto de zanja y la banda de 
señalización. 

 Las arquetas se abonarán por unidades realmente construidas y completamente 
rematadas, contabilizadas en obra, a los precios establecidos para cada tipo proyectado. 
Estos precios incluyen además de la arqueta con su tapa, la excavación previa, 
cualquiera que sea el método seguido para su realización, y la retirada a vertedero de los 
productos extraidos. 
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6. CONDICIONES RELATIVAS A LA JARDINERIA 

APERTURA DE HOYOS 

DEFINICIONES 

La apertura de hoyos consiste en la excavación del terreno mediante cavidades de forma 
prismática con una profundidad derivada de las exigencias de la plantación a realizar, a 
fin de poder situar de modo conveniente las raíces o cepellones, que deben quedar 
rodeados de tierra de la mejor calidad disponible. 

MATERIAL 

Los materiales son simplemente los distintos horizontes del suelo o capas más 
profundas, que se alcanzan en la labor de excavación. Las distintas propiedades de estos 
horizontes en relación con el futuro desarrollo radicular aconseja considerarlas por 
separado y darles el destino más acorde con ellas llegando, incluso, a su transporte a 
centro de Gestión de Residuos 

Para el relleno de los hoyos se podrá contar con el propio material de la excavación, si 
bien se tendrá en cuenta tres posibilidades: 

a) Empleo selectivo de los distintos horizontes y capas utilizándolos en el relleno a 
diferentes profundidades. 

b) Empleo selectivo o generalizado de los materiales, pero previamente enriquecidos 
con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada. 

c) Relleno del hoyo exclusivamente con tierra vegetal o con tierra vegetal fertilizada y 
eliminación a vertedero del material extraído. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, no 
pudiendo iniciarse la apertura de hoyos sin la previa aprobación del replanteo por parte 
de la Dirección Técnica. 
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 La Dirección Técnica podrá detener la ejecución del trabajo de excavación, si las 
condiciones de humedad del terreno no fuesen las idóneas, y mantenerlo suspendido 
hasta tanto no se presenten unas condiciones de humedad adecuadas. 

 La excavación podrá hacerse manualmente o por medios mecánicos siempre que 
permita el acopio de materiales diferentes en montones o cordones diferenciados. 

 El relleno de los hoyos podrá hacerse una vez ubicada de modo conveniente la 
raíz de la planta, debiendo prestar atención suficiente a la calidad de los diferentes 
materiales extraídos en relación con el futuro desarrollo radicular. En esta operación 
caben diferentes posibilidades derivadas de la homogeneidad o heterogeneidad de los 
materiales extraídos: 

a) Si el material es muy uniforme y adecuado al desarrollo radicular cabe su empleo 
directo con las precauciones necesarias en tan delicada operación. Si es uniforme 
pero menos conveniente se mezclará con tierra vegetal, o mejor, con tierra vegetal 
fertilizada. Si es uniforme, pero inadecuado al desarrollo radicular, se llevará a 
vertedero para su sustitución por otro. 

b) Si el material es heterogéneo, en el sentido de su influencia sobre el futuro desarrollo 
radicular, durante la excavación se procurará situar los diferentes materiales en 
distintos lugares, de modo que puedan ser recogidos posteriormente por separado y 
darles el destino debido en el fondo del hoyo, en su parte media o en la superior, o en 
el caso más desfavorable, ser conducido a vertedero. 

 Las dimensiones de los hoyos estarán en relación con el futuro desarrollo del 
sistema radicular de que se trate y según venga la planta del vivero, con cepellón o raíz 
desnuda. Las dimensiones mínimas de los hoyos serán las siguientes: 

a) Arboles de más de tres metros (3 m) de altura con cepellón: 1,00 x 1,00 x 1,00 m. 

b) Frondosas de tres savias y raíz desnuda: 0,80 x 0,80 x 0,80 m. 

c) Arboles y arbustos comprendidos entre ciento cincuenta centímetros (150 cm) y 
dos metros (2 m) con cepellón: 0,60 x 0,60 x 0,60 m. 

d) Arboles y arbustos menores de ciento cincuenta centímetros (150 cm) con 
cepellón o maceta: 0,30 x 0,30 x 0,30 m. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

La apertura de hoyo se entenderá comprendida en el precio del elemneto vegetal 
correspondiente, no procediendo, por tanto, su abono por separado.  
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7. CONDICIONES RELATIVAS A OTRAS UNIDADES 

HORMIGONES 

Se ajustarán a lo previsto en el artículo 610 del Pliego de  Prescripciones Tecnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes del M.O.P.U. (PG-3/75), y en la 
Instruccion de Hormigón Estructural EHE. 

DEFINICIÓN 

Se define como hormigón el producto formado por mezcla de cemento, agua, árido fino, 
árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren 
una notable resitencia, y que puede ser compactados en obra mediante picado o vibrado. 

MATERIALES 

Cemento 

Limitaciones de empleo: 

No se utilizarán cementos aluminosos en los hormigones armados o pretensados, y en 
cualquier caso, se seguirán para su empleo las prescripciones que indica la instrucción de 
recepción de cementos RC-97 y el Anejo nº 4 de la Instrucción EHE. 

Si la Dirección Técnica lo estima necesario, podrá ordenar el empleo de cementos 
especiales para obtener determinadas propiedades en los hormigones, tales como 
resistencia a las aguas agresivas. 

En las partes visibles de una obra, la procedencia del cemento deberá ser la misma 
mientras duren los trabajos de construcción, a fin de que el color del hormigón resulte 
uniforme, a no ser que aparezca especificado en los planos utilizar diferentes tipos de 
cemento para  elementos de obra separados. 

Agua 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado del 
hormigón en obra, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. Se 
seguirán en todo caso las prescripciones del art. 27 de la Instrucción EHE. 
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Áridos  

Cumplirán con las condiciones expresadas en el art. 28 de la Instrucción EHE. Se 
prestará atención, en todo caso, al tamaño máximo del árido cuando el hormigón deba 
pasar entre varias capas de armaduras. 

Almacenamiento de áridos 

Los áridos se situarán, clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo sólido y 
limpio y con el drenaje adecuado a fin de evitar cualquier contaminación. Se adoptarán 
las medidas precisas para evitar la segregación tanto en el almacenamiento como 
durante el transporte. 

Productos de adición 

No se utilizará ningún tipo de aditivo sin la aprobación previa y expresa de la Dirección 
Técnica, quien deberá valorar adecuadamente la influencia de dichos productos en la 
resistencia del hormigón, armaduras, etc. 

A la Dirección Técnica de las obras le serán presentados los resultados de ensayos 
oficiales sobre la eficacia, el grado de trituración, etc., de los aditivos, así como las 
referencias que crea convenientes. 

En general, cualquier tipo de aditivo cumplirá con lo estipulado en el Art. 29 de la 
Instrucción EHE. 

Acelerantes y retardadores de fraguado 

No se emplearán acelerantes de fraguado en las obras de fábrica (excepción hecha del 
cloruro cálcico, siempre que no existan armaduras). 

El uso de productos retardadores de fraguado requerirá la aprobación previa y expresa 
de la Dirección Técnica, quien deberá valorar adecuadamente la influencia de dichos 
productos en la resistencia del hormigón, mediante la realización de ensayos previos 
utilizando los mismos áridos, cemento y agua que en la obra. 

Cloruro cálcico 

Se prohibe terminantemente el empleo de cloruro cálcico en todos aquellos hormigones 
que entren a formar parte de elementos armados y pretensados, así como de los 
morteros o lechadas de inyección de los productos pretensados. 
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En los demás casos, el cloruro cálcico podrá utilizarse siempre que la Dirección Técnica 
autorice su empleo con anterioridad y de forma expresa. Para ello será indispensable la 
realización de ensayos previos, utilizando los mismos áridos, cemento y agua que en la 
obra. 

De cualquier modo, la proporción de cloruro cálcico no excederá del dos (2) por ciento, en 
peso, del cemento utilizado como conglomerante en el hormigón. 

EJECUCIÓN 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de  trabajo 

Sobre las dosificaciones aceptadas, las tolerancias admisibles serán las siguientes: 

 - El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad  cemento. 

 - El dos (2) por ciento en más o menos, en los  áridos. 

 - El uno (1) por ciento en más o menos, en la cantidad de agua. 

La relación agua/cemento se fijará mediante ensayos que permitan determinar su valor 
óptimo, habida cuenta de las resistencias exigidas, clase de exposición, docilidad, 
trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón penetre hasta 
los últimos rincones del encofrado, envolviendo completamente las armaduras, en su 
caso. En tal sentido, se seguirá lo indicado en las tablas 37.3.2.a y 37.3.2.b de la 
instrucción EHE; no se permitirá el empleo de hormigones de consistencias líquida y 
fluida. 

Para hormigón pretensado, la relación agua/cemento en los elementos prefabricados no 
deberá sobrepasar el valor 0,4, y en los elementos "in situ" el valor 0,43. Cuando estos 
valores se vean superados, se habrán de determinar nuevamente las pérdidas por 
fluencia y retracción que resultan del aumento del factor, agua/cemento, para ser tenidas 
en cuenta analítica y prácticamente en la fijación de la fuerza de pretensado. Como punto 
de partida en la nueva determinación de las pérdidas por fluencia y retracción servirán los 
datos contenidos en la Instrucción EHE. 

Fabricación del hormigón 

Como norma general, el hormigón empleado deberá ser fabricado en central, 
respetándose en todo caso lo previsto en el Art. 69.2 de la Instrucción EHE.  
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En caso de utilizarse hormigón no fabricado en central, deberá contarse con la 
autorización previa de la Dirección Técnica, y además, su dosificación se realizará 
necesariamente en peso. El amasado se realizará con un periodo de batido, a velocidad 
de régimen, no inferior a 90 segundos. 

No se autorizará en ningún caso la fabricación de hormigón a mano. 

Entrega y recepción del hormigón 

Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro 
que se archivará en la oficina de obra y que estará en todo momento a disposición de la 
Dirección Técnica, y en la que deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos: 

• Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

• Número de serie de la hoja de suministro. 

• Fecha de entrega. 

• Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

• Especificación del hormigón: 

  -Designación de acuerdo con el apartado 39.2 de la Instrucción EHE. 

-Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m3) de hormigón, con 
una tolerancia de ±15 Kg. 

  -Relación agua /cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

  -Tipo, clase y marca del cemento. 

  -Consistencia. 

  -Tamaño máximo del árido. 

-Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario 
indicación expresa de que no contiene. 

-Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la 
hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

• Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
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• Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de 
hormigón fresco. 

• Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que 
proceda a la descarga. 

• Hora límite de uso para el hormigón.  

Ejecución de juntas de hormigonado 

Al interrumpir el hormigonado, aunque sea por plazo no mayor de una hora, se dejará la 
superficie terminal lo más irregular posible, cubriéndola con sacos húmedos para 
protegerla de los agentes atmosféricos. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la 
junta de toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la lechada 
superficial, dejando los áridos al descubierto; para ello se utilizará un chorro de arena o 
cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre ya endurecido o esté fresco aún, 
pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire. 
Expresamente se prohibe el uso de productos corrosivos  en la limpieza de juntas. 

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea 
necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 

Realizada la operación de limpieza, se echará una capa fina de lechada antes de verter el 
nuevo hormigón. 

Se pondrá especial cuidado en evitar el contacto entre masas frescas de hormigones 
ejecutados con diferentes tipos de cemento, y en la limpieza de las herramientas y del 
material de transporte al hacer el cambio de conglomerantes. 

Curado 

El agua que haya de utilizarse para las operaciones de curado, cumplirá las condiciones 
que se exigen al agua de amasado. 

Las tuberías que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente 
mangueras, proscribiéndose la tubería de hierro si no es galvanizada. Así mismo, se 
prohibe el empleo de tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias 
nocivas para el fraguado, resistencia y buen aspecto del hormigón. La temperatura del 
agua empleada en el riego no será  inferior en más de veinte (20) grados centígrados a la 
del hormigón. 
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Como norma general, en tiempo frío, se prolongará el periodo normal de curado en tantos 
días como noches de heladas se hayan presentado en dicho periodo. 

Acabado del hormigón 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen 
aspecto, sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, 
que en ningún caso, deberá aplicarse sin previa autorización de la Dirección Técnica. 

La máxima flecha o irregularidad que deben presenta los paramentos, medida respecto 
de una regla de dos metros (2) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la 
siguiente: 

- Superficies vistas: Cinco milímetros (5 mm) 

- Superficies ocultas: Diez  milímetros (10 mm) 

Las superficies se acabarán perfectamente planas siendo la tolerancia de más o menos 
cuatro milímetros (± 4 mm), medida con una regla de cuatro metros (4 m) de longitud en 
cualquier sentido. 

Cuando el acabado de superficies sea, a juicio de la Dirección Técnica, defectuoso, éste 
podrá ordenar alguno de los tratamientos que se especifican en el siguiente punto. 

Tratamiento de las superficies vistas del hormigón 

En los lugares indicados en los planos o donde ordene la Dirección Técnica, se tratarán 
las superficies vistas del hormigón por uno de los sistemas siguientes: 

 - Por chorro de arena a presión. 
 - Por abujardado 
 - Por cincelado 

En todos casos se harán los trabajos de acuerdo con las instrucciones concretas de la 
Dirección Técnica, quien fijará las condiciones del aspecto final, para lo cual el Contratista 
deberá ejecutar las muestras que aquélla le ordene. En todo caso se tendrá presente que 
la penetración de la herramienta o elemento percutor respetará los recubrimientos de las 
armaduras estipuladas en el presente Pliego. 

CONTROL DE CALIDAD 

Al objeto de seguir lo indicado por la Instrucción EHE sobre control del hormigón, se 
establece con carácter general la modalidad de control estadístico del hormigón. A tal 
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efecto, se respetarán los límites máximos establecidos por la tabla 88.4.a de la 
Instrucción EHE para el establecimiento de lotes. Se controlará la resistencia de 3 
amasadas por lote para hormigones con resistencia característica inferior a 25 N/mm²; 5 
amasadas para hormigones con resistencian característica entre 25 y 35 N/mm², y 7 
amasadas por lote para hormigones con resistencia característica superior a 35 N/mm². 

Salvo que se indique otra cosa en otros documentos del Proyecto, el control de ejecución 
de las obras de hormigón se realizará según el nivel normal, definido sgún el Art. 95 de la 
Instrucción EHE vigente, respetando en todo caso los tamaños de lote y comprobaciones 
especificados en las tablas 95.1.a y 95.1.b, respectivamente. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón se abonará, con carácter general, por metros cúbicos realmente puestos en 
obra.  

El precio unitario comprende todas las actividades y materiales necesarios para su 
correcta puesta en obra, incluyendo compactación o vibrado, ejecución de juntas, curado 
y acabado. No se abonarán las operaciones precisas para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados 
superiores a las toleradas o que presenten defectos, ni tampoco los sobreespesores 
ocasionados por los diferentes acabados superficiales. 

MORTEROS 

DEFINICIÓN 

Mezcla constituida por árido fino, cemento  y agua. Eventualmente puede contener 
aditivos para mejorar alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido 
previamente aprobada por la Dirección Técnica. 

MATERIALES 

Será de aplicación lo dispuesto por el art. 611 del PG-3. 

TIPOS Y DOSIFICACIONES 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 
dosificaciones de morteros de cemento  tipo CEM I-32.5 o CEM II-32.5: 

- M-250: Para fábricas de ladrillo y mampostería. 250 Kg de cemento/m3. 
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- M-450: Para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas 
prefabricadas, adoquinados y bordillos. 450 Kg de cemento/m3. 

- M-600: Para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas. 600 Kg 
de cemento/m3. 

- M-850:  Para enfoscados exteriores. 850 Kg de cemento/m3. 

EJECUCIÓN 

El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de 
color uniforme, y a continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria 
para que, una vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su aplicación en 
obra.  

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquél 
que haya empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y 
cinco minutos (45 min) posteriores a su amasado. 

Cuando el mortero haya de quedar visto, principalmente en operaciones de rejuntado 
entre bordillos, remates de rígola, relleno de juntas entre losas o adoquines, o entre este 
tipo de pavimentos y encintados , se realizará con el colorante adecuado y, si es preciso, 
con cemento blanco. 

La Dirección Técnica podrá exigir del Contratista la utilización de mortero fabricado a 
partir de silos mezcladores tipo MORTERMIX ó similares, con el fin de conseguir una 
homogeneización de calidad en la pasta empleada en obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

El mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la 
unidad correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente. 

El precio unitario incluiría la totalidad de los materiales y las operaciones necesarias para 
la ejecución completa de la unidad. 
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FÁBRICA DE LADRILLO 

DEFINICIÓN 

Se define como fábrica de ladrillo la constituida por ladrillos ligeros ligados con mortero. 

MATERIALES 

El mortero empleado para la ejecución de las fábricas de ladrillo cumplirá las 
especificaciones que para tal material se indican en el correspondiente artículo de este 
Pliego, siendo de uso habitual el definido como M-250. 

Los ladrillos cumplirán la normativa vigente, en especial la norma UNE 67.019, “Ladrillos 
de arcilla cocida para la construcción. Características y usos”. 

Los tipos de ladrillos a emplear serán los siguientes: 

- Macizo (M); es aquel cuyo volumen de huecos es inferior al 25% del volumen 
total. 

- Perforado (P); es aquél cuyo volumen de huecos es igual o superior al 25% del 
volumen total. 

- Hueco (H); es aquél cuyo volumen de huecos es superior al 25% del volumen 
total y las perforaciones tienen una superficie superior a los 7 cm². 

Los ladrillos M y P no podrán tener una superficie perforada superior a los 7 cm² 
indicados. 

Las tres dimensiones de fabricación expresadas en centímetros formarán parte de la 
siguiente serie: 29, 24, 19, 14, 11.5, 9, 6.5, 5.2, 4, 2.8, 1.5. Las piezas podrán presentar 
en sus caras grabados o rehundidos, de cinco (5) mm como máximo en tablas y siete (7) 
mm como máximo en canto y ambas testas, siempre que ninguna dimensión quede 
disminuida de modo continuo. En el caso de ladrillos prensados, se admitirán rehundidos 
en tablas de quince (15) mm como máximo. 

Las características estructurales y geométricas cumplirán lo indicado en la norma UNE 
67.019. 

EJECUCIÓN 

Se trazará la planta de las fábricas a realizar, con el debido cuidado para que sus 
dimensiones estén dentro de las tolerancias; para el alzado de muros y tabiques se 
colocará en cada esquina de la planta una mira perfectamente recta, escantillada con 
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marcas en las alturas de las hiladas y tendiendo cordeles entre las miras, apoyados sobre 
sus marcas, que se van elevando con la altura de una o varias hiladas para asegurar la 
horizontalidad de éstas. 

Los ladrillos se humedecerán antes de su empleo en la ejecución de la fábrica, con el fín 
de que no succione agua del mortero sin variar la consistencia de éste. 

Los ladrillos se colocarán según el aparejo previsto en el Proyecto, o en su defecto, 
según lo que indique la Dirección Técnica. Se extenderá sobre el asiento una tortada de 
mortero en cantidad suficiente para que tendel y llaga resulten de las dimensiones 
especificadas en Proyecto o por la Dirección Técnica, y se igualará con paleta. Se 
colocará el ladrillo sobre la tortada, a distancia horizontal con el ladrillo contiguo de la 
misma hilada aproximadamente igual al doble del espesor de la llaga. Se apretará 
verticalmente el ladrillo y se restregará, acercándole al ladrillo contiguo ya colocado, 
hasta que el mortero rebose por la llaga y tendel, quitando con la paleta los excesos de 
mortero. No se moverá ningún ladrillo después de efectuada la operación de restregón. Si 
fuera necesario corregir la posición de un ladrillo, se quitará, retirando también el mortero. 

La subida de la fábrica se hará a nivel, evitando asientos desiguales. Al reaundarse el 
trabajo después de una interrupción se regará abundantemente la fábrica, se barrerá y se 
sustituirá, empleando mortero nuevo, todo el ladrillo deteriorado. 

MEDICIÓN Y ABONO 

La fábrica de ladrillo se abonará por metros cúbicos realmente ejecutados, medidos sobre 
los planos. Podrán ser abonados por metros cuadrados en los casos en los que el 
espesor de la fábrica sea constante y así se prevea en el presupuesto del Proyecto. 

FUNDICION 

DEFINICIÓN 

Se trata del material siderúrgico, aleación de hierro, carbono y pequeños porcentajes de 
otros elementos. Por su composición estructural, puede tratarse de la fundición gris o 
laminar, o de la fundición esferoidal, nodular o dúctil. Para los materiales que se tratan en 
el presente artículos, sólo se acepta la fundición dúctil. 

MATERIALES 

Las tapas y marcos de los pozos y arquetas, tanto de saneamiento como de 
abastecimiento, alumbrado público, semaforización o cualquier otro servicio, de nueva 
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colocación o para reposición, serán de fundición dúctil, cumplirán las normas UNE 
relativas a este tipo de fundición, en particular la UNE-EN-124/1994, relativa a los 
dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y 
vehículos. 

 Los dispositivos de cubrición y cierre (tapas y rejillas), se regirán por lo dispuesto 
en las normas en cuanto a la definición estricta de los lugares de utilización según su 
carga de uso: 

Clase A-15  (15 KN)  Zonas unicamente susceptibles de uso peatonal y 
ciclista 

Clase B-125 (125 KN) Aceras, zonas peatonales y aparcamientos de 
vehículos ligeros. 

Clase C-250 (250 KN) Zonas peatonales, aceras y zonas de cuneta o 
rígolas hasta 0,50 m. de anchura, arcenes de 
carreteras y aparcamientos en general. 

Clase D-400 (400 KN) Calzadas y calles peatonales. 
Clase E-600 (600 KN) Areas de tráfico de gran tonelaje, con características 

especiales. Muelles de descarga, patios de fábrica. 

A los efectos anteriores se aclara lo siguiente: 

 - Zona peatonal: Zona reservada a los peatones y abierta solamente de forma 
ocasional al tráfico, para carga y descarga, limpieza o en 
caso de urgencia. 

 - Calle peatonal: Zona abierta regularmente al tráfico, aunque prohibido durante el 
horario comercial. 

Aquellas tapas que por su ubicación hayan de soportar cargas dinámicas debido al 
tráfico, particularmente las correspondientes a registros de pozos situados en calzada, 
dispondrán de una junta elástica de diseño tal que por  la amortiguación de vibraciones y 
su adecuada sujección al marco, aseguren una eficaz protección contra el ruido a lo largo 
del tiempo. 

Las tapas, rejillas y marcos deberán llevar preceptivamente las marcas que a 
continuación se relacionan: 

  - EN-124 
- La clase. 
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- Inscripción relativa al servicio  al que corresponden y aquellas otras 
inscripciones que, en su caso, estén representadas en el detalle 
correspondiente incluido en planos. 
- Identificación del fabricante. 

- La marca de un organismo de certificación. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los elementos de fundición se abonarán por unidades contabilizadas en obra 
completamente instaladas. 

Si las tapas o rejillas se consideran incluidas en una unidad más compleja, por así 
constar expresamente en la definición de la unidad en cuestión que figura en 
presupuesto, no serán objeto de abono independiente. 

 

 

En Valladolid a 26 de agosto de 2013. 

 

 

EL INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

Fdo.:  Angel Mª Cuevas Cuevas. 
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